
Sesion 67.:¡ estraordinaria en H de Enero de 1907 
PHESIDENCIA DEL SENOR ORREGO 

SU:hd:ARLO 

Se acuerda considerar eilta sesion como parto 
de la del dia, para los efectos de la redac
cion del acta.-El señor Concha don Ma
laguías formula algunas observaciones a 
consecuencia de haberse dado por aproba· 
da, sin leerla, un acta de la sesion del dia. 
-Se ponen en segunda discusion las indi
caciones pendientes de este trámiie.-El 
señor Rodríguez don Aníb81 formula ob-I 
servaciones respecto de una entrega de te
rrenos en la frontera hecha a un señor Pi
menLel.-Contesta el señor Ministro de Co
lonizacion.-El señor U rzúa solicita que se ¡ 
pida al Ministerio de Instruccion PÚ bl ca ( 
una nota del visitador de escuelas de Con
cepcion relativa a una entrega de fondos 
hecha al ex-Gobernador de Coelemu don 
Daniel de la Cerda, i censura la conducta 
de este señor en su puesto actual de Go
bernador dI:) Rere.-El señor Salas Edwards 
(Ministro de Golonizacion) solicita exencion 
del trámite de Comision para el proyecto 
que tiene por objeto renovar la autorizacion 
al Presidente de la República para decretar 
remates de terrenos magallánicos.-A pe
ticion del señor Correa Bravo, se acuerda 
publicar el informe presentado por el Vice
almirante señor Montt como resultado de 
su mision en el Oriento.-El señor Puga 
Borne pide exencion del trámite de Comi
sion para el proyflcto por el cual se con
cede el título de sub-Director del 'resoro 
al contador primero de esa oficina.-El se
ñor !Jorrea Bravo pide preferencia para 
discutir en el acto el proyecto de aprllba
cion del contrato de colonizacion con los 
señores Ricci Hnos.-El sellor Meeks soli· 
hita Qua se pida a.l Minií:1tedo de Obra.a) 

11.1 ., '. 

Públicas una nómina de las funciones 
remuneraciones del Director de Obras PÚ
blicas.-El señor Puga Borne propone que 
se acuerde preferencia para la sesion noc
turna del miércoles próximo al proyecto por 
el cual se aprueba el contrato con Ricci 
Hnos.-El señor Huiz Valledor formula 
una indicacion de preferencia en la tabla 
ordiuaria, . para despues de los presupues
tos, en favor de los proyectos de ferroca
rril lonjitudinal i de caja de conversion, 
para la cual pide el señor Concha don Ma
laquías segunda dlscusion.-A peticion del 
seúor Salas Lavaqui se discute sobre tabla 
i es aprobado un proyecto por el cual se 
concede a la Sociedad Instruccion i Habi
taciones para Obreros de Santiago el per
miso requerido por el Código Civil para 
conservar la propiedad de bienes raices.
Fl seilor Huneeus d0n J orje formula algu
nas observaciones, que contestan 101" seño
res Letelier i Salas Lavagui, res¡::ecto de la 
ouseñanza do los idiomas en los colejios del 
Estado.-f':l mismo señor Huneeus don 
Jorje formula peticion, que retira despues, 
para que se incluya el proyecto relativo al 
contrato con Ricci Hnos. en la tabla de 
primera hora de la Flesion siguiente.-El 
señor Izquierdo don Luis modifica la indi
cacion del señor Puga Borne para tratar 
el miércoles próximo en la sesion nocturna, 
del contrato con Hicci Hnos., en el sentido 
de ante ponerle el proyecto relativo a la 
construccion del ferrocarril de Lebu a la 
estacion de los ~ auces, pasando por Cañete. 
-El señor Puga Borne acepta la modifi· 
cacion.-El mismo señor Izquierdo don Luis 
espresa su opinion respecto del informe del 
Vicealmirante señor Montt sobre su miston 
p,l Ol'Íente--SÍ'>,Q(lUerda. oonsiderar insorl." 



1756 (jAMARA DE DIPUTADOS 
~~,.......,....,,~~ ~ 

tos en primero i segundo l:lgal', para hncel,,~ parn~so husta Japon i desde Liverpoo~ a.Val
usa de la pa181m en la beSlOn lle las tres 1 ií p:muso con un costo total de tres mIl Clento 
media de la tnrde del día si,'2;niente, a los treinta i cinco pesos cuarenta i tres ceutavos 
sellores lrarrázaval Zañal'tu i Urzúa, respec- (8 3,135,43). El señor Vicealmirante ha go
tivamente.-Tnminacla la Pl'inwra hora, se 7:ado durante el tiempo que duró su comision 
pusieron en votacion las illc1iCilcionC's pen- ele sn sueldo en moneda de oro de 32 peni
dientes.-T~n la órden del día, se yotó todo (lues o de 36 peniques, de acuerdo con la 
el presupuosto de l'IIarina, i S(~ entró a vo- lei; 
tal' d presupuesto c1() ]nclustria. dd cun] B.° El 18 de octubre de 1906 se dictó el • 
q::.edaron aprobadas las cuatro primeras ~ decreto número 2,650 que deelaró terminada 
partidas. ¡la comision conferida al Vicealmirante Montt; 

DOCl;l\IENTOS 

Oficio del señor Ministro de ]Lwina al cual 
acompaña todos Jos documentos solicitados 
por el señor Cúrrea 13ntYO relnti\'os eL la últi
ma mision desempc:üar1a en p] (·,:tmnjcro por 
el Vicealmirante don J Ol'je llicll,tt. 

Oficio del Senado CIl Cl1k n'm!' (' un proyec
to aprobado por ('sa Honora];:" C':lll1ara, por 
el cunl se autori:;:a por ('ij~C'o a!l";- al Presiden
te de lal{epública para ('najenm' en subasta 
pública los terrenos magallúnico::; i los cordi
lleranos al sur del Bi 0-Bio i para in \'ertir hasta 
cien mil pesos en los trabnjos de injl'llieros 
i publicaciones que exija el cumplimiento de 
esta lei. 

Informe de la Comision dp Lejislacion i Jus
ticia respActo do1 proyecto Fer el cual se con
cede a la Sociedacl Inshuccion i H allitaciones 
para Obreros d, Santiago el ~)Ci'lJliso requeri
do por el Código Civil para contieryar la pro
piedad de bienes raices. 

Se dió cuenta: 

1. ° Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Marina: 

4.° Acompaño copia autorizada del informe 
pasado al Gobierno por el señor Vicealmi
nmle en el que da cuenta de su comisiono 

Dios guarde a V. E.- '. F. Fábres." 

"Santiago, 26 de mayo de] !:l05.-S. E. de
cretó h01 lo que sigue: 

Seccion 1.", número 1,582.-He acordado i 
c1ccreto: 

Comisiónase al Director Jenflral de la Ar
macla Vicealmirante don J orje Montt, para , 
'lue se traslade al Japon, Estados Unidos i 
Enropn, con el objeto de estudiar los últimos 
adelar, tos, que se hayan producido en el arte 
mwal i especialmente las enseñanzas que 
arro.iEn las operaciones de la actual guerra 
entre el Japon i Husia. 

'l'ómese razon, rejístrese i comuníquese.
HIEsco.-R. Corbalan }';Ielgarejo.» 

"Santiago, 26 de mayo de 1905.-S. E. 
decretó hoi lo que sigue: 

Seccion La, número 1,583.-He acordado 
i decreto: 

"Santiago, 10 de enero de 1907.-En con
testacion al oficio de V. E. número 242, de 9 La Comisaría Jeneral de la Armada en
del mes en curso. en el cual se piden c1i,-er- tregará al Director del ramo, Vi,;eaJmirante 
sos documentos i datos relati,-os a la última don J orje 1\lontt, sin sujecion al número 5 
comision confflrjda en el f'stranjero al Vice- del decreto supremo de 24 de diciembre de 
almirante don J orjo .Montt, tengo el honor de HJ03, etijJedido por el Departamento de Ha.-

V vI' . t ciencla, la cantidad de un mil doscientas li-esponer a . {". o slgmen e: 
4' Acompaño copia antorizada del decreto bIas esterlinas a fin de que dicho funciona

supremo número 1,582, de 26 de mayo de rio atienda al pago de pasajes, gastos de 
1905, que comisionó al Vicealmirante Montt trasporte i demas que le ocasione el cum
para que se trasladase al J apon, Estados Uni- plimiento de la comision que se le ha con
dos iEuropa; ferido por decreto supremo número 1,582, de 

2.0 Acompario igualmente copia autorizada esta misma fecha. 
del decreto número 1,583, de la misma fecha, Impútese el equivalente del gasto en mo
que dispone se entreguen al señor Montt un neda corriente nacional al ítem 998 de la 
mil doscientas libras esterlinas (i: 1,200) para partida 22 del presupuesto de Marina. 
el pago de pasajes, gastos de trasporte i de- Hefréndese, tómese razon, rejístrese i co
mas que le ocasionara el cumplimiento de su muníquese.-- HIEsco. - R. Corbalan l' elga
comisiono Ha sido, ademas, de cuenta fiscal el rejo.» 
pasaje del ¡;¡eiior VicfJalml1'l\ntt' tlr,j<c1" V!'IJ- ~ , 
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-~:~ de febrero d8 1906.-Señor lVIiJmente i de cuya necesidad se han impuesto 
nistro: Comisionado por US., en junio del en la pasada guerra con el Imperio ruso. 
año pasado, para visitar Estados Unidos dfl .':0 ::;c ese 'puní al criterio de USo la gLtn 
América i el Japon e imponerme de los nde- Ímpo!"canc:u estn.ttójica (lllD tiene la medida 
lanto~ navales, tengo el honor de informar a / tomuda por el Gobiol'llo del I\Lkado para 
USo del res~ltado de mi visita a los diferen- contar, en casos ¿lc guerra, con elementos 
tes puertos militares de dichas adelantad&s suficientes do cal erra i rqmnlcion. 
naciones. Debiclo a la falta ele diqUllS muchas opera-

Salí de Valparaiso en direccion a San Fran- ciones navales, en ht llasada guerra, se re
cisco de California. A mi llegada me puse al tardaron. 
habla con las autoridades navaJes i les mani- Fuera de los Arsenales visité tambien: 
festé mis deseos de visitar todo lo relaclona- las escuelas núuticas, institutos i laboratorios, 
do con el servlcio naval. llamándome especütlmeute la atencion: la 

Debido a la amabilidad de los seilores je- organizacion, el plan <le estudios i la distri
fes superiores de la Armada, pude visitar bucion del tiempo de la Escuela Naval, digna 
detenidamente: el Arsenal N aval de l\Iare-I:o- de ser estudiada detonidamente para en se
land, el Depósito de Marineros, las c;scneJas ¡gUi.da darle a nuestros institutos navales una 
de grumetes, los diques, carboneras i almace- organizaeioll semejante. 

I nes de provisiones. Los alumnos reciben una ins(,ruccion bas-
De todos estos departamentos traigo bue- tanto práctica, sin cles-::uidar la teórica. 

na impresiono Cuenbn con todos los elementos necesa-
Se ve que cuentan con dinero sufioiente, ríos para la instruccioll objoti\Ta, i los progra

con una buena organizacion i una práctica mas ele estudio están all'eglados para las 
fiscalizacion. necesic1¡vles moderna9. 

Tambien tuve oportunidad de visitar la fá- ~ La Escuda de Injenieros les ha dado es
brica de propiedad particular llamada "1'110/ p1éndidus rC';1I1tadus. 
Union 11'on vVorks", donde actualmente se> lEn la pasada guerra las máquinas de los 
construyen tres grvndes cruceros para el> grandes buquGs, de los dcs(royers i torpede
Gobierno de los Estados Unidos de Alll(~rica.) ras lucro n atenclidas por personal nacional, 

L~s directores de la fábrica. me ofrecieron i sal~d., () de cl.ieha escnol.a en 1m mayor parte: 
. graCIOsamente mandarme a Londres los pla- > ¡'.l Alnunmtazgo Japones no ha quendo 
nos i el presupuesto de un blindado que po-/ unir la EscLH"la Naval con la de 1njenieros, 
drian construir para nuestro pais. como lo han hecho los !"stadOi:l Umdos e 1n-

Espero recibirlos para proceder a su estu· glatcrra, pOi' consic.1erctl'lo inútil i perjudicial 
dio i formarme opinion sobre las ventajas e para el setTicio. 
inconvenientes que habrian para construir Creen que es m"s conveniente vara el ser
nuestros futuros buques en Estados Unidos vicio (IUO ce,da oncial seg, especialista en su 
de América o Europa. ramo i no C[ ne tenga conocimientos jenerales 

De San Francisco me dirijí al Japon, don- de los dos. 
de visité los siguientes pUf'\rtos militares: En la pasaclft guerra no tuvieron un solo 

YoklJsuka, en la costa oriental; Kure, prin- accidente en las máquinas que fuera debido a 
cipal lugar de construcciones navales, i 138 ~ falta de competencia del personal. 
donde se encuentran las fábricas de cañones,! BJsta buen,t ol'gaJ1i~acion que se observa en 
blindajes, torpedos i de material de guerra en todos los smTieios de la marina jv,ponesa, es 
jeneral. debida a que cuenta con un porsonal idóneo 

'rodas estas fábricas están montadas como e intelijente i que el Gobierno se ha pmocu
las mejores de Europa i están atendidas por pado de enviar a las naCiOnes cstt'anjeras mas 
ptwsonal, en su totalidad, japon0s. aelelantadcts personal competente para estu

A mijuicio es el principal puerto militar del dial' la organizacion i sistemas de enseñanza, 
Japon i es digno de rivalizar con los mejores i en seguida ha implantado en su pais todo 
de Europa. aquello ::¡uc, a su juicio, considera mejor i mas 

'rambien visité Sasebo, que es el puerto práctico. 
de aprovisionamiento de artículos navales, Constantemente la marina de guerra man-
carbon, consumos, etc. tiene en B~1ll"opa j }1jf:t,ados Unidos de Améri-

Este puerto cuenta con tres graneles di- ca mucho pUl"sonal, tanto de la rama de los de 
ques j actualmente se preparan los trabajos guerra como ele la de los mSY0l'es, estudiando 
para construir cuatro mas, con el objeto de en lus institutos m.as adelantados alguna es
poder carenar una division naval simultánea- ~ pecialidad. 
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A todo esto debe agregarse que el Mikado 
anualmente destina mucho dinero para la 01'
ganizacion de escuadrillas i ejercicios prácti· 
cos de guerra, única manera de t"'Der perso
nal idóneo i obtener triunfos i glorias como 
las que rejistra la historia de la guerra ruso
japonesa. 

Especial cuidado ha tenido el Almirantazgo 
japones en preparar, en toda la costa del Im
perio, lugares de abrigo i refujio para su es
cuadra, marina mercante i embarcaciones de 
cabotaje, cosa mui necesaria por los frecuen
tes malos tiempos i tifones que reinan en dicha 
zona. 

No termin aré, señor Ministro, sin llamar 
especialmente la atencion de USo a que tanto 
en el J apon como en los demas paises que he 
visitado, los gobiernos han dedicado especial 
atencion a mejorar las condiciones de los puer
tos comerciales construyendo dársenas, rompe
olas, malecones, mejorando el alumbrado ma
rítimo i el servicio de valizamiento, a tal punto 
que no hai puerto que no cuente con zona de 
refujio i con elementos fáciles para la carga i 
descarga, dando así facilidades al comercio; 
pues las operaciones se ejecutan con mayor 
rapidez i seguridad, lo que significa una eco
nomía i lo" fletes i seguros se abaratan. 

Sensible es que Ohile sea el único pais de 
los adelantados de Sud-América que todavía 
no haya dedicado sus esfuerzos a mejorar las 
condiciones de sus puertos, a pesar de nece
sitarlo mas que alguno otro. 

A mi paso por Antofagasta ¡Jude imponer
me que habia mas de cuarenta lanchas carga
das desde varios dias atras, que no podian 
desembarcar su mercadería por impedirlo el 
mal estado de la barra i no haber elementos 
suficientes para !a descarga. 

Me (iS mui grato dejar constancia de las faci
lidades que me dieron los almirantes i jefes 
superiores de la Armada japonesa para el de
sempeño de mi cometido i de la amabilidad 
que me prodigaron. 

Señor Ministro, debido a que mi salud no 
ha seguido bien, me he visto obligado a esta
blecerme en Paris por algun tiempo; la segun
da parte de las instrucciones de US., o sea la 
visita a los puertos militares de Alemania, 
Italia i Gran Bretaña, me veo obligado a pos
tergarla hasta que consiga una mejoría en mi 
salud. 

Saluda a US.-Jorje Montt". 

2.° Del siguiente oficio del Honorable Se
nado: 

"Santiago, 11 de enero de 1907.-00n mo
lVo del mensaje que tengo el honor de pa-

sar a manos de V. E, el Senado ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"AItículo único.-Autorízase al Presidente 
de la Uepública, por el término de cinco 
años, para enajenar en pública subasta los 
terrenos fiscales de Magallánes i los cordille
ranos al sur del rio Bio-Bio, en lotes estos 
últimos cuya cabida no exceda de veinte mil 
hectáreas. 

Se autoriza, igualmente, al Presidente de 
la Hepública para que invierta ha!?ta la suma 
de cien mil pesos en los trabajos de men
suras, levantamiento de planos i publicacio
nes que exija el cumplimiento de esta lei." 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

3. o Del siguiente informe de la Oomision 
de Lejislacion i Justic;a: 

"Honorable Cámara: 

La Oomision de Lejislacion i Justicia se 
ha impuesto de la solicitud de la "Sociedad 
de Instruccion i Habitaciones para Obreros" 
de Santiago, en que pide se le conceda el per
miso requerido por el articulo 556 del Có
digo Civil para conservar la posesion ele los 
bienes raices que :-;.a adquirido en esta ciu
dad. 

La referida Sociedad tiene personería ju
rídica, concedida por decreto de 15 de di
ciembrp de 1904, que impreso se acompaña a 
la solicitud. 

En consecuencia, la Comision propone a 
la Honorable Cámara que preste su aproba
cion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Se concede a la Socie
dad denominada "Sociedad de Ivstruccion i 
Habitaciones para Obreros", de Santiago, el 
permiso requerido por el artículo 556 del 
Código Civil para que pueda conservar, has
ta por treinta años, la posesion de los bienes 
raices que tiene adquiridos en la ciudad de 
Santiago: el primero, con frente a las calles 
de Mapocho, Colejio, Brasil i prolongacion 
de la calle de Los Andes; el segundo, con 
frente a la prolongacion de la línea sur de 
la calle Andes i a la calle de Sama; el tercero, 
propiedad contigua a la anterior, i E'l cuarto, 
propied .. a ubicada en la calle de Sama." 
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Sala de la Comision, 11 de enero de 1907. 
-M. Salas Lavaqui.-Agustin Correa Bravo. 
-F. A. Eneina.--Antonio Huneeu8.-Ftan-
cisco Izquierdo V." 

Acta 

El señor OUHEGO (Presidente).- Para 
los efectos de la aprobacion del acta, la pre
sente sesion se considerará como parte de la 
celebrada esta tarde, si no hai inconveniente 
por parte de la Cámara. 

El señor OONOHA (don Malaqu:ías).
tOómo, señor Presidente~ tno'se va a leer el~ 
acta~ 

1, a lo ménos, tno so va a loer tampoco 
01 acta de la sesion de ayor, que no se 
lEyÓ hoi~ 

El señor ORREGO (Presidente).-Hubo 
acuerdo para proscindir de la lectura de esa 
acta, señor Diputado, i darla por aprobada. 

El señor CONCHA (don Malaqu:ías).
tI se apro hó sin leorla'? 

El señor OUUEGO (Presidente). - Por 
acuerdo unánime, señor Diputado, se aprobó 
el acta en esa fo¡rma, sin darle lectura, por 
que era bastante larga. 

El se!í-0r CONCHA (don MalaquÍas).-Me 
parece mconveniente este procedimiento; no 
es de buena TJráctica; esto nunca se habia 
hecho ántes. A 

Yo desearia que en lo sucosivo no lo per
mitiera la Mesa. 

El señor OHHEGO (Presidente).-La 
Mesa no ha tenido nunca el ánimo de inno
var en esta materia. 

Esto se hizo hoi por acuerdo unánime, 
aCUl~rdo que la Mosa no hizo otra cosa que 
acatar. 

El señor RIVERA (don Juan de Dios).
El honorable Diputado, deberia hacer cargos, 
en tal caso, a la Oimara, en vez de hacerlos 
en cierto modo a la Mesa. 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Del 
acta no puede prescindirse, porque ésta seria 
una falta de seriedad. 

Indicacion dol señor Puga Borne, r-ara 
agregar a la tabla ordinaria, despues de Jos 
presupuestos, el proyecto del ferrocarril lon
jitudinal. 

Indicacion del señor Salas Lavaqui, para 
que todos los proyectos sobre lejislacion obre
ra que penden de las diversas comisiones, 
pason en informe a la comision especial, nom
brada en sesion de 12 de diciembre, para 
estudiar el mojoramiento de la clase obrera. 

Incidentes 

El sellor OHHEGO (Presidente).-En la 
sesion del dia, el honorable Diputado por 
Valparaiso señor Rivera, que estaba inscrito 
en primer lugar para la sesion de esta no
che, anunció que cedia su lugar ::tI honorable 
Diputado por Angol, a fin de que pudiese 
terminar las observaciones que dejó pen
dientes. 

Como el honorable Diputado por Ango! 
no está presente, ofrezco la pJlabra. 

El señor RODHIGUEZ (don Aníbal).
Quiero aprovechar esta oportunidad ... 

El señor ORREGO (Presidente).-Permí
tame Su Señoría. 

Está inscrito en segundo lu~ar el honora
ble señor U rzúa. 

El señor URZUA.-No tengo el menor in
conveniente en ceder la palabra al honorable 
Diputado por Temuco. 

Servicio de colonizaclon 

El señor HODRIGUEZ (don Aníb::>l).
Agradezco su benevolen.cia al honorable Di
putado por Rere. 

Iba a decir, señor Presideute, que he reci
bido comunicaciones de o autin , en que Se 
me hace saber que la Inspeccion de Tierras 
i Colonizacion ha procedido a hacer entrega; 
de unos terrenos en Oarahue a un señor Pi
mentel, asunto sobre el cual formulé algunas 
observaciones en una de las sesiones ante
riores, en que traté del servicio de coloniza-

Indicaciones en segunda discusion cion nacional. 
Hoi tengo que volver sobre la cuestion, 

El sellor ORREGO (Presidente).-Pongo porque no encuentro correcto el acto dIO) la 
en segunda discusion las indicaciones que entrega de esos terrenos. 
quedaron pendientes en la sesion del dia i Segun se ha dicho, el señor Pimentel re-
que el señor Secretario va a leer. mató hace tiempo una porcion de terreno en 

~l se~or SE~~{ETAIU<?-Indicacion del la frontera; i cuando pidió la entrega de ella, 
senor Pmto Aguero, modIficada por el señor no se le pudo hacer, por no estar mensura
Pereira, para que so conceda preferencia, en da o porque no existian esos terrenos a pesar 
las sesiones de la mañana i de la noche al ~ de haber sido sacados a subasta pública. 
proleet~ sobre conskuccion del ferrocurril( Con motivo do que no Sé) le hacia la entre-
10nJItudmal. 1 ga de los terrenos, i habiendo él hecho los 
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primeros pagos de di"idend os, el ,wiiol' Pi- i no existia, a p(~sal' de estar demarcado en l?s 
mentel entabló Ulla redalllae'oll. ) planoc, 1111e Sll'VlI:nlll do base a la subasta. 8111 

~espuüs elo he lTamitaé:ioJl (lllO se del \ ,,¡]: lJa!',c),' 1, el :'WÜ:)l' Pi lllCllt ("1 [Jugó los di viclen-
caso, so COílyiJJU en k'(:u,L 1'¡Y,) "" OLi'llS; di):) n qw: ('c;talJ:l lj' i, no ubtcniemc10 
terronos, en lllg'l,' liD Ju,; IIlll' :,ltl)H:;Lí, n (b Cnil'l'2'a (k la lil'()!)Íct!¡u.l tllW h:tbía remata-
bastante distam:.ia de c!uilÚC lo,; d" Lt SllLD'itn' du, se ¡;I~eS(:lltó ('nt~lbLtll\10 el respectivo re-
aparecían ubicarlos_ dc1l110. 

No hago ObSI'l,\,21Cio,l el,' fJ:lClU a ¡'"llc ::nm- eno de los ,,,:¡'¡un':, ~\!iltist!'Os anteriores 
sacüion o arrnglo, l)Ul';HC (JI Ln i ,,1 ,:"1,,, L:;· Ol'ell'llú, \'1ltÓlICi'f-l, 11\11" se clilT:\ al señor Pi
bia equidad on que si el SClJUl' i'illlenl,] HO m,:ntel, ele los t~lT~llOS cl~ Caralme, el núme
recibia los terrenos qne lTll1¡,LÓ, su le lliesell 1'0 ~1(~ ]¡cc!Úl'c;:¡s necesarias para compensarle 
otros. (i(, lus Ü'1'l'c:llOS (FlU 110 se le podian ontregar 

Venia bi,'u Llm, L]'¡\ll>',\l'('j'Jíl; [!I'ld \'::r~, ll',l)l- l'()[' la ci,'C'nn,./rancla cspl'esac1a. 
saccion tenia Ulle ser equjtnti\':!. 111,1: J,n )Il\¡'- :.s e,L'cti\'o. Ci;,no Jo asegura el honorable 
judif:ase al l'Ol{Jatante Jli 11m, tnlJl:)(lC'() !i1c';'jil- Diputacl0, q1l(~ in lJi'Ojli(C([a«(l1c los bienes fis
dicase al Fisco. " , " cu!r:s no so PI:C(:I; ceder a nadio sin autoriza-

1'iIas ha sucedido, SCllOl' PI'C"il1cnt(', 'lile en ¡-ion ckl Con;..;n'Ó(l, i, efectiyamente, por eso 
reemplazo de los terrCJlOS 1 cllwl:c!llS, cl1yo 110 se 1m c1ndo ""il propiedad; i por mi parte, 
preeio era de llus pesos IJor hcch':i"ll. lo yo 1l1~ IH' lilllitnc10 a lwcel' (111e se cumpla el 
entrega o se le quiore cntrq;-Hí' al :';IJ1i)' Pj~ (((;1[(']'(10 de mi hOllorable allte~eSOl', entregan
ment.el terronos euyo precio [Jor llC'cL:íJ'c'U es (lu jJl'uyisol'imncnte otro tonono al señor Pi
de ochenta pesos. mcntd, i l'c;;r'rvándome pam hacer en seguida 

Esto sí que me parece profnn(Ll;)\l~;)t,' íiTe-- tl tn\lllitncion que pUOila legalü-mr esa trans-
guIar. j>nmcj,l. :-;0 trata de una concesion de poco 

Yo me permito prcgnnbr al ;,,;"):11' :¡i \-::'c¡¡' i yo creo line el Cungreso no tendrá 
do dónde armIll:a ('sta LI (;\1 :t:1 d (1cl !J o[¡ierno itl con \-e;¡ientc petra autori¡:m':" por mer1io de 
para cedel' pOl' bU sola \ dlillt,\C[ t,'l'll'E';S que una lei an" vez Ijne le sea Ul'c,sontaclo el pro-
no han !:lido sl1Lastaclus í t!,(llj'.ll'encía yecl:o lTspedivo, 
de dominio no ha, ",illo Hllt()li,',[ida pOi' ul Con- Ore'u I!IW d ]JOnOl'aGJulJípnlllllu pUl' Angol, 
greso, por medio de una lei. SnJ"i' jl'<]IT:I~é,,':d "'~,\l~al'~rl, liió sobn) (~ste ne-

1';1 seúor PGGA BOL?KE.----J)l1 h l('j gueioil lS¡Jlic<1c;iol1csllluis,tisfactorias. 
del 74. l,~l I'(','or IIUDHIG U]1~Z ((on Anílml).-No 

El seüur HODHIGUEZ (tlonlulL;:l).--- C,'],ucia l'd,' nq".'ucio el llOnomLJú seúOl'lra
Nó, señor. li:l GOl;jCT110 no ,_\S1-:~ ant:):'i:~ac-Lo l)Ol' l'~ú:~ll\~t(l Z:¡}l-hll·l~IL. ~~u( eonrnicro éon quien ha
esa lei para hacer (;tita clase tl'-; - 1;]ó po)' j)l'illWl'll YAZ sobre u~to el hOllomble 
sino únicamente pan, hhcur concesiones de Di¡111tacto, i aseguro (llW lo que hai on este ne-
terrenos. gOlio es lo que yo lligo i e rUlO yo lo refiero. 

Esta no es concesion, i si lo lo" -: l'un Puedo nst:'gnral' que en Cal'ahue la hectárea 
franqueza, i untlÍnt:cs mi <1rgul1lent¡1l'lOll s,'l'la de tOI'l'PllO ",lle lllas do mil pesos, i no es po
otra. siLle qne el Gu himno, sin aut()l'ízaóon legal 

l'sponcJria. cmtlJnce;-; detal](,,; i Cil'CLUl"tnn- alguna, l'stó transliI'icllClu la flIUJliedad de es-
cias en que Jlor ahora no 1j1lil'l'o entLll'. tos tt'ITl';lOS. 

Por el momento me jimih¡ a (ICl:i1' tj n" este' A,km:ls, ;'luí no se tl'icit.a ele una lncra com-
negocio no es ch1l'o, pOl' 10 Cllai esplTU Oil' ¡Jol l),:nsacioíl, "iilO de una yerdadera transfel'en
señor .Ministro algntlas ('spli'~'H'ion¡;s ¡m:'::1, (':1- cía 11d dominio de ciertos tenemos. 
Mnces saber el dli;';ül'l'oHu epweleb,) dar n lLí:i Iú;pcro qno el sei'í.or }\finistl'o SH apresurará 
observaciones, o para C()nH'nelTlllC, pl1CS mi ,1, imvollc:]'se ele los antececlentes de este aSlln
propósito no es otro (Iue el ele o btenel' ql1e to para qUl': en seguida se ::; ir n1, darnos las 
este negocio sea espli~ado legalmente. esplicaeiones que Cl'ea elel caso. 

El señor 8AI~At3 EDWAHn..; pfinü;tro de El setior COIWEA BHAVO.-Bntienc1o 
Oolonizacion).-Voi a c1ecÍi' al honorable Di- que el señor Ministro ha dicho que recabará 
putado clue deja la palahra el estado on glifJ la autOl'",¡:acion del Congreso pam legalizar 
se encuentra el negocio a que Su t3dlOl'Ía f:W esta ospl:cie do llCnnnta de esos terronos. 
ha referido. El se,üOl' lWDlnOUJ:¡~í'; (don Aníbal).-Lo 

Un señor l'imentel remató hace diez aüus, qllC el St,ÚOl' Minísil'll ha dicho es quo ha da
mas o ménos, uu sitio fiscal "itl1<lcL, I'll tI Jl'On- clo las ól'(1tmes del caso para que se entreguen 
tent. Cuando llegó la opOl'llmit!ad (l" Imc'('.lk ('bU'; \(']'1'('110'; en cOJllpcnsacion ao los que se 
entrega de e!:le terreno, resultó I{ue el tal sitio delJíó entregar al senor Pimcntel. 
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El señor COHHEA BHA VO.- - Habia en
tendido mal al señor Ministro. 

El señor RODIUGUBjZ (don Anibal).-¡'J 
señor Minietro dijo la frase que yo reproduzco. 

El señor SALAS EDvVAHDS (Ministro de 
Colonizacion).-No hai acto nuevo en esta 
administracion en esta materia. La órden 
dada por la anterior administracion no da la 
propiedad de estos terrenos, sino que manda 
entregarlos en ocupacion provisoria. No ten
drian estos ocupantes título alguno de domi
nio que inscribir en el rejistro conservador 
inscripcion que constituye entre nosotros el 
único medio de trasladar el dominio, como sa
brán mis honorables colegas. 

Por mi parte, he prometido dejal' las cosal' 
en statu quo, hasta que una lei venga a regu
larizar la transaccion hecha. 

El señor LE'l'ELIBjU.-Por lo demas, el 
honorable Diputado por Angol ha demostra
do que esr. resolucion es perfectamente equi
tativa. 

El señor 110DHlGUB~Z (don Anibal).-En 
lo que se relaciona con una persona, que ha
bía rematado i no se le habían entregado sus 
terrenos; pero no en lo que s(~ refiere a la en
trega de terrenos de valor de ochenta pesos, 
como si solo valieran do's pesos. 

Para terminar mis observaciones, espero los 
antecedentes que he solicitado sobre este par
ticular. 

Caja de Converdon.-Cajas 
de A.horros 

El señor UHZUA.-En la sesion de hoi al
gunos Diputados pidieron que la Oomision de 
Hacienda despachara a la brevedad pm'lible 
el proyecto de Caja de Conversion que le 
está sometido. 

Con motivo de esta indicacion, el honora
ble señor lrarrázaval Zañartu hizo algunas 
observaciones, i espuso, segun su manera de 
ver, lo ocurrido en el seno de la Comision de 
Hacienda al discutir este negocio. 

La esposicion del señor lrarrázaval mere
ce algunas observaciones i, para hacerlas, me 
habia inscrito en la primera hora de la sesion 
de esta noche. Pero, como no está presente 
el señor Irarrázaval ni ha dado aun remate a 
sus observaciones, prefiero postergar las mias 
para mas tarde o para la sesion de mañana. 

Deseaba tambien ocuparme del proyecto re
lativo a creacÍon de nuevas cajas de ahorros; 
pero, como no está en la Sala 01 señor Mi
nistro de Hacienda, las dejaré tambien para 
otra oportunidad. 

Gobernador de Rel'e 

El señor UUZUA. - Ya que estoi con la 
palabra, voi a ocuparme de otro asunto de 
menor importancia, hácia el cual conviene 
llamar la atencion de la Cámara, lamentando 
verme en el caso de traer negocios de esta 
especie al seno de nuestros debates. 

Hace algunas sesiones manifesté que habia 
sielo nombrado Gobernador de 11ere d señor 
iJaniel de la Oerda, persona contra la cual 
P?sa:ban gr:avísimos cargos, denunciados por 
dIanos senos, de todos los colores políticos, 
de 'l'omé i Ooncepcion. 

La Union de Tomé i El Pais de Concep
cion han hecho estos denuncios, i yo los hice 
presente al sei10r Ministro del Intecior. Veo . ' sm embargo, que el sei10r de la Cerda per-
manece en su puesto i, léjos de atemorizarse 
con las representaciones que de han hecho en 
esta ; tunara, se ha convertido en aquel pue
blo en se!lOl' de horca i cuchilla, destituyendo 
a todos los subalternos que pertenecen a de
terminado partido político. 

Voi, en seguida, a permitirme comprobar 
los hechos denunciados por 108 diarios ci
tados. 

Sé que en el 11ini-sterio existe una nota del 
visitador de escuelas de instruccion primaria 
de Üoncepcion, que tiene fAcha 2 de noviem
bre de 1906. J1Jn esa nota el visitador mani
fiesta que el año último se pusieron a dispo
sicion del señor Daniel de la Cerda, que era 
Gobernado:, de Ooolemu, algunos fondos con 
el objeto de atender al mejoramiento del ser
vicio de infltruccion primaria i que dicho 
señor no invirtió un solo centavo en el objeto 
referido i no ha devuelto los fondos. 

Huego al señor Ministro del ramo que se 
sirva mandar los antecedentes de este asunto. 

El señor SALAS EDWARDS (Ministro 
de Helaciones Esteriores).-'rrasmitiré al se
ñor Ministro de lnstruccion Pública la peticion 
de Su SoílorÍa. 

ReJUate de tierras fiscales 

El soñor SALAS EHW ARDS (Ministro 
de Colonizacion).-I aprovecho la ocasion de 
estar con la palabra para solicitar la benevo
lencia de Lt Honorable Oámara a fin d", que 
se sirva eximir del trámite de Comision un 
proyecto sencillo que tielle por objeto reno
var la autorizacion lejislativa, que vence próxi
mamente, para hacer los remates de tierras 
fiscales. 

Se trata Halo de mantener vijente una facul. 
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tad que hoi tiene el Presidente de la HeP:r~~t~~:~~~~ 
blica. ~ ha :Jicl(·, como lo he dicuo, Llf'spachado por 

El señor OORREA B l{,A VO.-lI:sta aut?- ~ uMIliml:LLd ~;il:~ fT')HOl'abk Senarlo,. 
rizacion es la que ha traiLlo por COlls<:L;lwnclU\ El.¡ellfJr U(Jl\ClL'~ (don l\1alaqulas).-No 
la concesion de grandes estensiones dll te-, es COll\'emente que lleglllJ este proyecto a la 
rreno. 

El señor OONCHA (don Malaquias).--l (lue 
no se haga la colonizacion nacional. 

El señor SALAS EDW AHDS (Ministro de 
Oolonizacion).-No se refiere esta facultad a 
los terrenos de colonizacion, señor Diputaclo, 
sino a los terrenos magallánicos. 

Comision del Vicealmirante Monft 

CÚnlal rI sin estadio i sin antecúdentes de nin
gun j6nel'o. POI' consiguiente, no creo conve
niente liue se lo exima del tn\mite do Comi
sion. Pido por esto seguncb c1iscusion para 
la indieacion del SeilOl' -Puga Borne. 

¡Contrato ~le colouiz.~ci';n con 
Kicci Hnos 

El sellor CORREA BHAVO. -Yo roga-
El señor OORREA B~\AVO.-El hono;'a- ria al SOllor Presidente, a la Cámara i mui 

ble señor Il'I:inistro de la Guerra se ha selTicle especialmente al seúer Pllga Borne, que per
enviar a la Cámara los antecec1entes pedidos mit::tn q uo ellscllLalllos luego el pl'oyecto por 
por el Diputado que habla, a Vropósito d(l la el cual se apl'LltllJa el conttato de coloniza
misio n que se confinó a don .J orjo I1Iontt j)m'a cion celdm1clo con los ::;Ci'iOl'C::; Hicci Hnos. 
visitar algunos paises de Fm'olm i Asia. Es l'titu un YH"gocio cuyo uebate está ya ago~ 

Estos antecedentes son mui breves, i como tallo. No qu"da sino un artículo que votar, 
es necesario formular alguna::; obsu1Taciomls una cosa insignificante. 
al respecto, i es conveniente que el púhlico Le mogo a mi h,onomble amigo el seúor 
lo!} conozca, yo pediría a la Mesa ordenara la .PUgét Borne que no se oponga a que termi-
publicacion de estos papelito~. . nOlHOS hoi 0ste asunto, 
E~ se~or ORE~EGO (Pl'osldent?). - SI n? ¡'~l seúor PUGA BORNE.-Yo no tengo 

hU~Iera lllconvemente, se Ol'denana la pubh-íincoll\0lJient(~-lo he dicho repetidas v~ces 
caClon de estos documentos. , , í ---1 ml'H (1'l]e so trate este asunto; pero qmero 

El señ?r CO, I.UU::A Bl{,AVO, .-¡{O tienen; sí ilaC~l' e,.,tDJ,l:,;¡tS ObS(ll,'vaci.onos so?re el de-
nada de mcorrecto o reser\'a(~o. Cl'utu ele :2\J ele octulJl'e de 1906, chctado por 

El señor CHUZ (don Amba1)-~ ¿Los 1m el St:iior ,\lc1Lll1ato Dasc:niian. 
leido el señor Ministro'? .' . \ ;;s ('sta la ocasion única en (Iue puedo tra-

El señor F AB liES (J\hmstro de Guerra 1 tm' esta nwtel'irl de alta moralielal i de mucho 
Marina).-Sí, seúor, i creo que no tiOll(m ideles público. 
nada que pueda ser inconveniente su pubii- rJl seúOl' CORREA BliAVO. - Pero Su 
cacion. SeílOl'ía puede hacer esas obsorvaciones en 

El señor COR.llEA B I~A YO.-:-Los envio la primera hora de cualquiera :::;esion i así de
al seúo~ Se.cretano para que se SIrva ordenar jal'Íamos paSill' ahora este proyecto. 
su pubhcaclOn. 1,:J s ei'io l' PUGA 13OlU{K--- Es que mis 

Ei señor O~U{'EGO (Prosic1entc,).--Así se oh¡oelTac:io!1r'c; ti(']len ro]ac:ion con este pro-
hará, señor DIputado. \ }ccto, i :Jellmas es el único :'08.1'0 1r1 mater~a 

I l[Ut: J tal peJ1CllUnto eln la }'()soluclon ele la Ca-
Subdh'cctor del '[\~Oil'O jlIH\I'H. 

El srnlul' U01U~EA BLUiVO.-- Sin duua 
El señor PUGA BOH,Ni':.-Deseo solic~tar CFW tiene relacioIl con este negocio; pero Su 

el acuerdo de la Cámara l)~tla (lue se l1XLllrl¡ :-kij l)l'LI, (Pl0 \'ive cerca do la Cámara, puede 
del trámite ~e I?omision un proyecto a,t,nrOba- n'nit: :1 lllSC1'ibin,ll tl:ll1pr~mo pm:a hablar en 
do por unammldad en el HOl1cl'able Senado L l'1'll1F:ra hora el.:; cualqUlera 8eSlOn sobre la 
que tiene por objeto conceder el ~í~ulo del materia a que se refiere. 
subdirector del 'resoro a don EmIllO Ger-
main, asignándole ademas un pequeúo 80b1'e- D~-t'q;;ctor de Obr.1.s Públicas 
sueldo de dos mil pesos, me parece., . 

Yo pido que este pro'y:cto, una vez eximiJ . :B~l SCl~Ol' l\I~~T(S.--Pid? Clue s,e ~irija o~
do del trámite de Com1slO11, se agregue a la~ C10 al senor J\hmstro de Ooras PublIcas soh
tabla de las sesiones de la maftana en que seieitúmlolc una lista ele los empleos i comisio
trata de la reoraaniílacÍon de la Dír()cciOD ([DI ~ nm; que: dDsmnpDiía nctlJalmnntc el Director 

b I I l 1" 11' . . , Tesoro. ( (e () na:-; lU lca8, COlllO H8111WilllO uua no-
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mina de los sueldos, gratificaciones i comi- han c1espaehado en esta forma los proyectos 
siones a que tiene derecho (\ gEl: 1'00 ;be por análogos. 
esas funciones. El señor OREn~GO (Presidente).-Si no 

El señor ORL~r1jGO (Pr0sidellte).-Se diri- hubiera inconveniente, se acordaria tratar in-
jirá el oficio a nombre de Su Señoría. ! mediamentr de este asunto. 

Acordado. 
(Jontrat4¡' (le colon¡zat~ion con Ricci El señor PI-W-SECRE'l'ARIO.-El pro~ 

yecto dice así: 
(Leyó el proyecto que va en la cuenta de 

Hermano .. 

"1"1 - P'UGA I)OInJF \' . esta sesion) . 
.1', senor J . H~.-i.O no qmero, Fl ~. ORREGO (P 'd t) E d' 

señor Presidente quedar en situacion de que :: se,nOl . . . reSl en e.- ~ lS-
, 1 dI] 1 CUSlOn Jenerall partIcular el proyecto, SI na-se crea que mf' oponO'o al espaclo ele pl'O- . d' 

t fi b 1 - O 1) dlO se opone, por constar e un solo arbculo. yec o a que se re ere e senor orrea)ravo. 1'" d . 
O t t t ' 1 1 -No ha non o qUlen usara de la palabra, omo es e proyoc o lene un ugar en as se- , 1 1 b ' , , . , ,se cerro e e e . ate; 1 puesto en votaclOn el pro-
SlOnes nocturnas de los mlOrcoles, yo lUlsmo t l' , blt"t t . . yec o se e lO por a,pro ae o 'aCl amen e. 
pIdo que se le acuerde preferenCia para la ~ , 
sesioD del miércoles próximo. ]~ntónces ten- 'V ~ • ~ • 'i 
d ' . d h 1 b . h BrJn§~nfi:nza ;;je ¡os Iúo. omas re ocasron 5 aeer as o servaeIOues que el 
anuneiado. 

El señor ORHEGO (Presidente).-En dis
cusion la indlCacion de Su Señoría. 

Caja de Conversion 

El señor HUNEI1jUS (don Jorje).-Deseo 
hacer una petieion, q .le ereo fundada, al señor 
1Iinistro de Instrnccion Pública por conducto 
de alguno de sus honorables eolegas aquí pre
sentes. 

El señor LtUIZ V ALLEDOR.-l'IIe he per- Desde haee mueho tiempo se observa en 
mitido, señor Presidente, mandar alal'lIesa, una la enseñanza de los eolejios del 1 stado una 
. d' . t t d d 1 tendencia poco práetica en la enseñanza de 
III lCaClOn para que se rae espues e os 1 'd' 
presupuestos i del proyecto sobre c:onstruc- os11 ·1Ofas. t .' dI' ~l' d 
cion del ferrocarrillonjitudinal el que crea una 1 alda l'°dcsPfoe o'l:ma crU0Ja ~t Pdll dlcoI' e 
C · dO" os pa res e amI la, que se repI e es e lace aja e onverSlOn. . . l ~ l' . . 

El señor OONOHA (don l'IIala nías).-Pido tIempo, porqu3 a. ensenanza ~ lterana, tl~ne 
segunda discusion para esta indIcacion. ma70r desarrollo q~~ la ensenanza pracbc~. 

El señor OOUREA BRAVO.-Eso modifi- S.m entrar en CUeStlOnes d~ caráeter doetn-

t . l' t p b 1 f 1 '1 llamar la atenelOn al punto de que hal UI'Jen-
ca la tabla acordada. Des ues de los )resn- ¡nano, que no s.on del caso, I desean~o ~olo 
fue.\O~.vle~e ~ lro!~c.o so d

re f 1 ~r~~al'~~ te necesidad de invertir los dineros del Esta
on

b
Jl Uf ma,? e

d
, r el or m~ e ~ t Ol . e:

1 
-d do eIl una enseñanza práctica, a lo ménos en 

so re ormaClOn e os presupues os 1 e ej ',. 1 d b '1' 
. d 1 J" t 1 tIlos IGlOnlaS, a os que se e e atnOUlI', por lo renovaClon e re lS ros e ec ora es. 'l' t' l - 1 

Ad 1 t ti 1 1 o ~ menos, a Impor anCla que se es Ga en os 

b
elmaDs.e tPrdoyec o asqut~ se re ere e

l
)l. - scolejios particulares, llamo la ateneion del 

nora e lpU a o por an lago señor \,UlZ ¡ l\r . 1 1 " 
'T 11 d . t! . -f· d " seriol' .mIlllstro para que ponga os co eJlOs 
ya e Ol, no es a ln Ol ma o. dIE dI' 1 d l l' .. . l ¿ e 'sta o a, nI ve e. os eo eJI0S partlCu a-

Permiso parü conservar bieuei~ 
raíces 

I res en esta'materia. 
I j,Js sabido que en los eolejios particulares, 
en jeneral, no solo en los que hai en Santiago, 
sino tambien en los de Valparaiso, se da a los 

El señor SALAS LA V AQUI.--Aeaba de idiomas toda la importaneia práctica necesa
llegar a la l'IIesa, señor Presidente, un informe ria para tttilizarlos cn la vida como un ver
de la Oomision de Lejislacion i Jpsticia sobre dadero capital. 
un proyecto de acuerdo que concede a la So- afirmo, eon conoeimiento de causa, que en 
ciedad Instruccion i Habitaciones para Obre- los colejios del Estado la enseñanza de los 
ros de Santiago, el permiso requerido por el idiomas se resiente del defeeto de ser poco 
Oódigo Oivil para conservar la propiedad de práctica. 
bienes raices. El señor LETELIEH..-Sin emba:-go, en el 

Yo creo que no habria inconveniente para Instituto Naeional se aa a los idiomas una 
que se diera cuenta de él inmediata,mento i se importancia talvez exajerada. 
despachara sobre tabla. < ~~I sni'iOl' 1-1 UNHJl,jUS (don Jor:ic).--Di-

Es un proyecto sencillísimo i siempre se I sicnto el,:: la opinion del señor Diputado, 
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porque tengo conocimiento personal de lo < ántcs de que el Congreso clausure sus se
que ocurre en ese establecimiento, como que sioJle2. 
educo allí a mis hijos. Bl Sm101' OnHEGO (Pl'esidente).-Me en-

El señor LE'rELIEH.-Lo mismo me ocu- cucntl'O cun clificultml para acceder al deseo 
ne a mí tambien, educo allí a mis hijos, i, dd Sel~l)l' Di¡Hltado, porque el honorable Di
sin embargo, tengo otra iciea del establcci- pntado po\' Y nngai ha manifestado que tiene 
miento en lo que toca a la onsciimlZa de los q uc hacer ('¡,jI cnsas obsf'rvaciones sobre un 
idiomas. llecrcto Cld Gobierno (iLLe ¿¡ice cierta relacion 

El señor HUNEEUS (don Jorje).- :¡'Jso con la (;()ncesion hecha a los señores Ricci 
querria decir que entpndmnos la cnseilanza o I-r nos. 
los idiomas de otro modo. Aclcmas, el mismo honorable Diputado ha 

Yo me he informado elel propio rector del pedido que se coloque esto asunto en primer 
establecimiento, que me dice ql,e no so siente lugar para la seRion nocturna del miércoles 
satisfecho de la importallci~, que el colejio próximo. 
da a la enseñanza de los idiomas, pero que B~l sr.-flOr HUNEEUS (don Jorje).-En-
tropieza con dificultades lJara COlTcj ir el mal; tlll1CeS retiro mi peticiono 
de modo que la responsabilidad no afeda al 
rector. 

Me veo obEgado a elecir osto, aunque no; 
habia querido entrar en este terreno, pO]'(}lLl 

a ello me obliga la inteuupcion elel honora
ble Diputado de Lináres. 

Hai, pues, que averiguar cuál es la causa 
por que no se da a la enseüanza de los idio
mas vivos el desarrollo que debe tener; no 
digo que sea porque el establechniento no sea 
bueno o no tenga buenos profesoros. Solo 
digo que esta ensCllanza no tiene en ese es
tablecimiento i en los demas elel Estado la 
ímportsncia que debo tener o la que se da n 
otros ramos. 

Creo, pues, que vale la pena que el se,-lo1' 
Ministro, que es jóven, (l1Ll puede estudiar la 
causa de este estado de cosas i (IUO tiene en
tusiasmo, haga una investigacion formal so bl't:' 
la materia, para adoptar las medidas neC(:lsa
rias, a fin de que los colejios del Estado no 
sufran la competencia de 1m; colejios particu
lares en materia de ensefíallza de iJiomas. 

El seüor LETELIER.--¡Si no tienen nin
guna competencial ... 

El señor HUNEEUS (clon Jorju).-La tie
nen; averígüelo Su Señoría i estaxú ¡:onfOnntl 
conmigo: no se obliga a los alumnos a prac
ticar los idiomas en ninguna forma. 
.~ Elevo, pues, la peticion al seClor Ministro 
en el sentido q'le he espresado. 

Contrat.o de colonizacioll con Ricci 
Hernuulos 

El selior HUNEEUS (don Jorje).-Voi a 
rogar ahora al seüor Prel,idente se sirva in
cluir en la tabla del primer cuarto de horá de 
la próxima sesion, el proyeeto relativo a la 
colonia Nueva Italia. 

Este proyecto se ha discntido mnchas vc
ces, i creo que vale la pena ele l!tIO se llusl'adlt' 

En.~efianza de los idiomas 

Ll ",-ilor :~ALAS LAVA(~UI.-Ya que el 
h,)J1ul'able Diplltaclo por Osorno ha hecho a1-
¡T\lllaS ob~WlTacioncs sobre la enseñanza de 
1;,,, idiomas en los colejios del Bjstado, creo 
que me encuentro on el caso de decir lo que 
hai al re'3pecto_ 

Tiene razon ~~ll ::)eñoria al decir que en los 
programas de la ellseñanza de los colejios 
cid E,-¡tac1o hai mucha ciencia i poca práctica 
en lo tocante a los idiomas vivos. 

~)e llega a estl'cmos increibles en materias 
lillgiiísticüs i un etimolojías, para conocer la 
mnnem ele ser ele cada lGngua. 

Así en la ¡¡signatura de frauces, por ejem
plo, se hacen estudios de tel'lninolojía, lo que 
sOl·ia lllas propio en el m:tudio elel castellano. 

Esta enseílanza de tel'lninoloj ía es un re
cargo inon.ciosG de trabajo. 

l,jsto proyicne c1i\ que los programas de en
scíianza fueron hechos en 1886 i por un es
pC'eÍalista en la materia; pero felizmente el 
Cunscjo de Instruccion Pública tiende a reac
cionar en esta materia. 

Desde haco al,';nn tiempo se ha pedido allí 
la rdorma de los programas de enseñanza; el 
('unsejo estudia la reforma de programas, 
planes de estudio, etc·; i en lo que se ha apro
bado hasta hOl, se han tomado en cuenta 
ideas análogas a las que ha espresado el se
úor Diputado por 0801'110. 

Se ha establecido que en los primeros alios 
el estudio de las lenguas vivas debe ser prác
tico; i aun hai illllicacion, que no sé si se 
apruebe, para que se haga la enseñanza de 
algunos ramos, como la llistoria, por ejemplo, 
en nlgnna lcnglla estranjf!l'a, como sucede en 
los colejios elc Europa: afJÍ, en Alemania, se 
enseüa la historia en frances en algunos co
ltjius; i en lIlllCllOS C'UlejillS de Il'rancia, se 
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enseiia la historia on alellmn, U0!"l 'W éste es ~ mi"ioD en el estl'anjero, informe que la Ho
un mellio de hacer pensar a .los ai,lllL10S en ~ nomble Oámara ha acordado publicar a indi
un idioma estranjero. í cacion d("] honor'lole Diputado por Carelmapu. 

Es posible que otro tanto se haga aq ilÍ, si ¡ Acabo de imponerme de este informe i ten
no por el momento, cU'llldo hayél \I"() ltl.ml'eS de.; gn d mayor placer en doclarar que su publi
historia que sean capaces (lo helcel' Sll s clases; I'dc¡on hará ver que el señor J\1ontt, jefe distin
en alguna leng'la distinta (le b mlciu:lal. ~ gniclo ele llUGstrit Marina, ha podido apr~ciar 

En el Consejo de Instl'ueeioll PÚ b he:: haii de eel'ea las gl':tlllles enseñitnzas que deJÓ la 
la tendencia de hacer lo Hlitc3 prldico posibln ~r.;':i'J'l'(l, lliwal entre Itl1sia i el Japun, 
la enseñanza de los jclio]]l'lS, Ile lllfUli,l'a 11LLlj ';' rJ':ll ve:;; las apreciaeiones del señor :M:ontt 
los alunos lleguclll :1 [loseu¡' eOl'i'¡0n~:~'ncntt: (JI i no Sllan lmsLade esplícitas acerca de los esta
uso de dos lenguas vi VélS nn", V',~~ Ilil0 termi- ~ blecimientus i puertos militares que visitó; 
nen sus estllclios ::loCnnd:t,'ius. <: P,:)!'D el honomblo Diputado por Carelmapu i 

Huego al honorable Di ¡lll( aeb 110;' Osorno; la Honorable Cámara comprenderán que el 
que acepte estas et:plicrrcio ll(':';, 1111,' rüe he j 8otlOl':\hntt no ha podido decir mas de lo 
permitido darle sin q no me eOl'l'o;:']1ondic\'a el \ IplO ha dicho. r,~S[~S apreciaciones encontra.rán 
mí ese papel, pUl' la eire'u nstancié¡ (lu eneou- \'asto campo de aplicücion en nuestra Manna. 
trarmo en una sitclacion 1J[t('ticulaJ' C¡i;¡; me per-
mite conocer esta materia. .: '{'uh'a.fo de 

.BJl señor HU=-·n~EUS (d\lll JOI'.H --Esto;' ele! -
acuerdo con el modo (lo pensar ele ;:h 01:ÚO-; 

colonizacion con Ricci 
Hnos. 

ñoría i le agradezco la" es jJlicacioncs q uo se . 
ha servido darme. 

Contrato de coloulzachHl con Ilicci 
Hnos.-)i'er1l."ocarrH d.e Lebn a los 
Sauc~s. 

El señor IZC'¿UIERDO (clon Luis).-:;:i no 

El seüor PUGA. BOltNE.-No tengo in
con venionto para acoptar la modificacion pro
puesta por el honorable señor Izquierdo, para 
ht indicacion de preferencia que formulé res
pecto del proyecto relativo a la colonia Nue
va Italia. 

Incidente 

he entendido mal, 01 honorablo Diputado pUl' El señor OURljjGO (Presidente).- -Puede 
Yungai ha hecho imlicacion para que en la hace!' uso de la palabra el honorable Diputa-
sesion nocturna dol miércoles se conceda pre- do por Angol. ~ 
ferencia al proyecto relativo al contrato con \.1 señor IRAL~RAZAVAL ZANAHTU.-
los señores nicci Hnos. Casi no vale b pena que ahora haga uso de 

Huego al honUl'able Diputad0 que modifiqne la palabra, porque las observaciones que tengo 
su indicacion en el sentido ele que la prefe- que hacer requieren m~s tiempo del.que fal
rencia se entenderá despl10s de despachado ta para terminar la pnmera hora, 1 porque 
el proyecto re~ativo al ferrocarril de Lehu a bmbien está ausente el honorable señor 
los Sauces, pasando por Caílete. Urzúa. 

Este proyecto ha estado en discusion; he- Si Jet Honorable Cámara no tuviera ineon-
mos oido acorca do él algunas obsen-aciones veniente para darme por inscrito en primer 
del honor~ble ~iplltado P?r A~gJo~, i )?en~e lug.:1:· para la sesion .de mañans:, .e~, ella con
dela cOlls11leracJOJ1. (~e h~!I()not"UI() Caman'sc~Ulna las. observaclOnes que llllCleen la se-
desde hace mas de d1Cz an.08. í 810n de h01. 

Fué presentado en 1895, de manera que ya El señor OI1l1EGO (Presidente).-Creo 
es tiempo que la Honorable Cámara diga sí o qne habrá asentimiento para considerar a Su 
nó respecto de este proyecto. Señoría inscri.to on primer lugar para la se

Se trata de una necesidad absolutamente in- sion ordinaria de mañana, que comenzará a las 
dispensable para las provincias de Malleco i treR i media de la tarde. 
de Arauco. El señor UUZUA.-I a mí en segundo lu-

gar, señor Presidente. . 
Comhlion del l1icealmirante lJlontt El señor OUREGO (Presldente).-Creo 

que tampoco habrá inconveniente, señor Di-
El señor ¡ZQUIEDO (don Luis).-Ya que putado. 

estoi con la palabra, quiero referirme al infor- Si a la Cámara le parece, quedará el señor 
me presentado por el Vicealmirante don Jor- Urzúa como inscrito en segundo lU~f.I,r para 
i" JVr.:mtt.· respp,¡'}n elnl rlPf'('Jn,f)(,jín 'Jn !,!,l no- lH. miS111¡J .,p,siop, 
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Acordado. 
~ 

; ]Ylledc votp" porque es contraria al Regla-
SI nac1ie se opone, así se hará. :~ 1l1"lllO eSia . :,,1 i (',] cion. 
Acordado. 
Terminados los 

las indicaciones. 

¡;;l seúor PUGA BOHKE.-No hai para 
incic1entes, van a votarse qué hacer cucstion, porque ya estarán aproba

dos 101:> presupuestos para la sesion de la 
noche. 

Pero, como yo he hecho indicacion para 
'1110 se coloque en la tahla ordinaria el ferro 

El señor OHHFJGO (Plesic1cntc).-F~n vo I cflrril lon.iitmlinal, d('slJUCS de los presupues
tacion .. la indicacion de!.hOl~01'ab!(), ~WííOl' Pi~- ~ t:~s. si (sto~ l}l1cclan c1e8v~chaelos n~añana en el 
to Aguero eon la mochhcaclOn ([':1 hUllumUlCl ella, se pOdre! cnt,l'dl' desClú esa mlsma noche 
señor Pereira, para ocuparse un las sesiones lt tl'atm' del funocunil 10njituc1inal C01110 lo 
de la mañana i ele la noche del pl'oyedo 1'0- (le:w<1 el seiiGl' Pn'Gira, 
lativo al ferrocarrillonjitndinal. El ~eüor OHHFGO(Presidente).-Va a vo-

El señor PINTO AGUEUO.-l'~n la nocho tm'3e la indicacioll del selior Puga Borne, que 
deben votarse los pnosupuestos. salva la dificultad; i si no se pide votacion, se 

El señor CONCHA (don l\ialaquías).-Se- dará por aprobada. 
gun e11~eglamento la votacion Je los presu- Aprobada. 
puestos prima sobre todo otro r,Sl1i1t), Luego, El sellor CO::\fCHA (don l\falaquías).-So-
de este ferrocarril solo puedo tralL\r"e en la bl'ela im!ic:,\cioYl del scúor Rniz Valleelol', para 
sesion de la mañana. dar preferencia al proyecto que crea la Caja 

El señor PIN'TO AOUr,~I{O, - 'Cambien de Conversioll, debo decir que retiro la peti
puede discutirse Oll la sesion csprxial de una cíon ele St:gLll1Lb discusion para que no se 
i media a tres i media de la t~rde. diga que ponemos cortapisas al despacho de 

El señor CI{,UZ.-Chw, se yoto h ín(1icacion. ese prc.yedo. 
El señor BAIUWS nlHAZClUZ ·--Que El señor lZQmEHDO (dorl Luis).-Como 

se vote en la forma en que b, sielo modifi- entiendo rlue rlespnes de rotirado el podido 
cada. de segunda discusion por un Diputado, puede 

El seilor OHHB~GO (Prcsiclente).-Se va a cualquiur otro Diputado hacer suya osta peti
votar la inc1icaclon primitivc1 clt:l Honorable cíon, yo hago mia la peticion del señor 
señor piilto Agüero, para qlle se trate en las COllnha, 
sesiones de la mañana dd Ie)'I'ocarrillonjitu- E~l S"11.0l' OUU¡;:OO (President6).-Queda 
dinal. la índicaóon del señor Huiz Valledor para 

El SerlOl' UOHJ3ALAN.---Ln ,w,íOJl <le la St;!CJ'l111da cliscusioD. 
mañana esta ya destiuada al p1'O'yIlctu que re- El señor CONCHA (don Malaquías).-Que 
organiza la. Direccion dd TO;:loro i de Conta- ql1eChl (:onstanciü que no SOlllOS nosotros los 
billdad. CJ 110 nos or)OlW~110S a que se vote la indicacion 

El señol' PUGA BORNlD.·--ProlmlJlmncmte del seiíor nni;;; Vallerlor. 
mañana ya CJl:>tal'án aprobac!w; los pl'esnpuos- El SellOI' HUJ7J VALLEDOR-El señor 
tos, de lllodo que quoc1arún 1 ¡Im;ti las sesiones Dipntctc10 po]' Lebu no tiene yademcho para ha
nocturnas. cel' "n)';1, la peticion de segunda discnsion, 

El señor COHBALAN.-Yo no neq)to que porque ha tOl'lninaelo la primera hora; i pido 
se cambie el objeto que tione la sesio:J de 111<1- quo se \-ote mi inc1icacion, 
ñana. El S"llU!' SUAit~~z l'\iUJICA.-Tampoco 

El seüor OHI~FJGO (PresiJentc).--11jn vo- es tie;:lpo eh retirar la peticíon de sngnnda 
tacion la indicacion del sdu¡, Pinto "\,o:üero, cliscusion, 
-Resultaron treinb i sei" .. otOH pOi' j~, aül'- El Stl··Ol' ]7.;qUIEllDO (don Luis)-Si y0 

mativa i cuatru pOI' la n('g"tiv,:; s,' :lbstllliO DO pLHiierH un ('sto momento hacer mia la pe
un honoral¡](' Diputado do H)t.ni'. tiC;ÍOll de siOglmc1a disc\lsíOD, se podria burlar 

El seriol' OlUU,:OU (Prcsidcll(I')-.\pl'obn- el e1en;c·lto 'FW para ello tienen los señores 
da la inclicHcioll. ])ipiltados, plWS bastarla que un Diputado 

Se va a votar ;1 h()ra la rno:liikC\cÍon del ami~o del (1'18 ha(;(~ la indicucion pidiera Sf)

hOllorablo SCDlJl' l\O[,'im, pan, c¡n,' S(: trate glln:.lt di",cnsioll, i ([He l'utiml'a su petic:ion en 
tambicm d,el fe.n'(,clcrril lr)1,jittL'lil i d ,,,'.1. l, \0(" d m\:"lli'J~tu ck Yl)',Ü¡' (LU(~rlando la incllcacioll 
SiOll de la noellu. i td) \" 11lO{1d :~-le heuho en pl'hnera i segunda 

[~l seiL)!' CJJ(,[J?~. - ~-:_-st/L cll\:):-i¡2~t~la Ü 

prl';.il!¡; (,,:;tos. f':l "¡',,U1' ;LLAH]L\.i~AVAL Z,\ÑAltTU.-
El spñor C:ONCH¡\ ((l(ln:\rni::ujlib~i) No se En ,) 1)1011Hmto <lR "ot1nu' d "eftor Concha 



8ESIO~ DE 11 D E ENERO 1767 
../'./~ ___ r ....... -""'-",,/.~,, ___ ~_,,-,,./"'~-_~,,'-J_./'-../"'.r--/'/ .. ./"v_..c~~)~~~.......,..~~~~~.......,..~~....,..,,,",-,,-",~~ 

su Pf1tic:ioIl (1(\ (hu,';;'''1, "Ali" ~)\;: j1,:1 t,;¡;Ü01' CUKGHA (don Malaquías),-Yo 
opuso a / rmbia p<:clido segunc1<t discusion para esta in-

El sei; (,;~)! f Ji - i\,lp c1icnJ:,Ío}l; p(~ro ~J.esist,o. 
opuse ,YO, r':l 8e11\)1' VALDl VIE30 BLANCO .. - Me 

El señor ll{AH.J{.A;;A VAL ZAÑAhrl'U ,~- opongo a que se retire la peticion de segun-
Pero tarde, da c1iscusion, 

El seiíor OLULEGG (L'¡,'"iclul1te),~-1·~n rea- El seiíor PUGA BORNE. - Si no se ha' 
lidad fuó lin [YOCU t~ude, piTO la \'(1rdad 0S 'J:'c1ic1o Rf'o'nnch discusion. 
que ha1 conveDlt,ncig C1J quo hDF<l (;(lmo lo 11::1 seüOJ~ Sí1ml1I~TAHIO. -El seIi,or Con
pide el señor 1zcll1ielllu, 1'0lqlll', c~()mo dice ella la pidió en el momento de hacer Su Se
Su :~eñoJÍa, yaU'ndose d H11tor (ID una indi- iloda la inclicacion. 
cacion de un Dj ¡ml:c,lo um;L"o pueL10 C¡lll;clar -:--Queda la illdicacion para segunda dis-
de hecho un~ in~licll\;ion en 'i)l'ill1Ci'a i sogun- CUSlon, 
da discllsion. --Se puso en votacÍon la indicacion del 

El seüorlHAnRA:;:;AYAL Z.\~AH'I'U.- senor Puga Borne para tratar del proyecto 
El pedido ele segnnc1a c1iscl1sioll no so puede relativo al contrato celebrado con los señores 
retirar sin el aSC"11 il:licnt.o de la Cámara, i Hicei Hnos. en la sesion nocturna del miér
COll1U f:j se lH'odll,io, ¡U¡ '[lleeladu l'otil'il(la la· coles j)l'óximo en primer lugar. 
peticiono El sellor CONCR:\.. (don Malaquías).-Este 

El señor OHlLL1:GO (Pn'siclul\tc:). - Pero proyecto ostá en discusion, i no puede ser 
cualquÍfT Di¡JUbl<!o lJl1()(1c lWCel' suya la pe- postr:rga(10 para dar preferencia a otros. 
ticÍon eh sugullrl:¡ c1is';nsion. --So dió [JOl' aprobada la indicacion. 

El señor i¡{AinL\ZAVALY;A.ÑAR'l'U.-: 
No vale la pena seguir adelante la cuestiono Pre~upuesto8 

El señor OlU¿j,X;O (Pl'esidente). -- En vo-
tacion la inc1icacion elol sciiOl' Salas Layaqui El señor OH.RF~GO (Presidente).-Entran. 
para quo todos lus proyrctos sobm lejislacion do a la órden del dia, corresponde entrar a 
obrera, que ponden de la considcracion de ,,:otar el presupuesto ael Ministerio de Ma.
dirorentes comisione:l, pasen en inrorme a la rma. 
Comision Especial rJesignada en la sesion de -La oal'tida 1.", Secretaría, se dió por 
12 de diciembre para estueliar 01 mejoramion- aprobada~ 
to de la sitnacion de la clase ()l.)¡'cra.--Sc puso Em votacion la partida 2.a , Di-

J:<;l sofío!' CONCHA (don J'lIalaquías).-En rocelon Jonoral do la Armada, conjuntamente 
la sesion del dia pedí sogunrh cliscm;:ion para con la indicacion dol señor Ministro pam 
esta indicacion porquo algl1Jlotl elc (':,tos pro- aumentar en treinta por ciento los sueldos de 
yoctos quo 80 pide pason a una Uomision Es- los empleados civiles. 
pecial, estún en tabla j h,m est"do en dirscu- ljjl señor IZQUIEUDO (don Luis).-Me 
sion jen('ral en la Cámui'a, do modo que temo p,~nnito rogar al señor Ministro que sobre este 
que la indicacion signifiquo que crs08 proyoc- pmtiolllar presente un proyecto do lei por 
tos vuelvan a Coml,úol1, fj()parado: segun la lei del 84 no se pueden 

El s¡n1.or OlU~E(+O (Pl'esidentc).-So trata aumentar los sueldos fijados por una lei espe
solo do los pro)"octm q lI(J ostún actualmente cial en la lei de presupuestos. 
en Comisiono Los proyectos a t¡L10 Su 5efío- lel serior ]'AIn~TIJS (Ministro de Marina). 
ría so l'CllOl'(J estún ,';1 e~bd() do L,bb. -Tiene razon el tJeñor Diputado, i no tengo 

Si nadio se OPO.i1(),::O dará por aprobarla la jumnveniente para retirar la indicacion. 
indicacion del sel'íor f':;alas Lavaqni. 1'Jl señor RUNEmUS (don Jorje).-Si el 

AprolJada. aumento de sueldo fuera ul:iente, se le podria 
En votael011 la imiicaeion del seílor Minis- dar el carácter de gratificacion. 

tro de l~elaciones I,jstol'iol'OS para eximir del J1JI señor lZQUIEltDO (don Luis).-Tam-
trámite ele Comision el proyecto relativo a bien lo prohibe la lei. 
ena:ÍenacÍon en 8uba,:ta pública ele los torronos -Se dió por retirada la indicacion del Be--
de Jl.Jagullánes. ,üor ·Ministro i por aprobada la partida 2.a 

::i m,diu 8~) opor:; l~:c!i i~Ol' L,P,O hado, ... ' -Se p~lS0 en votacion la partida 3. a, Di-
Apl'obnd¿L reecÍon del Persona), oon la indicacion del se-
En vo;üe;un Ü' i ':,,_'l:jU c1t:l SC~lOr Puga ÚOl' j\Iini:stro para elevar en treinta por cien-

BOrDe pam eximir d:'l t ·Úd,itC de Comision ul to los sueldos de los empleados civiles. 
proyedo que da el tÍtiu o du su b-Di1'0ctOl' al El seúol' .E'AJH~ES (Ministro de Marina). 
~ont8'(¡o).' primor·,) clp ti:' )j)N~(:íon .J'l) 'r"lliOl'O, Por la mi.sLO.f1 nvr,on que ho, hecho vale),' el 
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honorable Diputado por Lebu, en la partida 
anterior, retiro esta indicacion i las análog>ls 
que he formulado en otras partid2,s. 

El señor RIVEHA (don Guillermo).---Yo 
creo del caso de hacer presento al señor 1\1:i
Jlistro que la situacion es grave; porque si no 
se atienda a lo que reclainan los empleados 
civiles de la Armada los servicios que ellos 
hacen quedarán sin tener quien los desem
peñe. 

Por esto yo pido al serior Ministro que es
tudie pronto la manera de solucionar esta 
cuestiono 

-80 dieron por aprobadas las partidas 11, 
"Varios gastos de la lJireccion del Territoáo 
i\Iaritimo", i 12, "Escuela Náutica de Pilo
tines" . 

-Partida 13, "Direccion de Comisarías'" 
-Aprobada, i retirada la indicacion del se-

ñor Ministro para elevar en treinta por cien
to los sueldos de les empleados civiles. 

-Partida 14, "Escnela Naval". 
-Aprobada. 
-Partida 15, "Estacion Horaria". 
-Aprobada. 
-Partida In, "Oficina Hidrográfica". 
-Aprobada. 
-Partida 17, "Apostadero Naval de Tal-

cahuano." 

El señor OIU~BjGO (President~).-Si no se 
pide votacion, daró por aprobada la partida j 
por retirada la indiclLcion del señor Ministro. 

Aprobada la partida, i retirada la indicacion -Aprobada con la indicacion del señor 
del señor 1\1inistro. Ministro para agregar al final de la partida el 

-Partida 4.a, Personal de la Armada. ¡siguiente ítem nuevo: 
Aprobada. I 

-Partida 5.a , Escuelas de Aspirantes a "Item ... Para pagar a la Junta de 
Injenieros. Beneficencia de Talca-

-Aprobada con la indicacioll del señor huano el valor de la es-
Ministro para suprimir los ítem siguientes por propiacion del antiguo 
estar consultados en el presupuesto en oro: laza~eto, para las forti-

109, Dos profesores de mecánica, sesto i ficaclOnes ................ $ 2,065" 
sétimo cursos, con cuatro horas semaJlales 
cada uno. 

110, Uos profesores de mecánica, octavo i 
noveno cursos, con tres horas semanales cada 
uno. 

111, Un profesor de mecánica e8perimen-

-Partida 18, "Apostadero Naval de Ma
gallánes" . 

-Aprobada. 
-Partida 19, "Rejimiento de Artillería de 

Oosta i guarnicion de los buques de la Ar
mada". tal, octavo curso, con tres horas semanales. 

116, Un profesor de dibujo de máquinas, -Aprobada con las dos indicaciones del se-
sétimo, octavo i noveno (',ursos, con seis horas ñor Ministro para aumentar de cinco mil a tre
semanales. ce mil pesos el ítem 954, modificando su glosa 

134, Un profesor de jimnasja i esgrima en la siguiente forma: 
para todos los cursos; i suprimir tambien el -Para la construccion de la línea férrea 
ítem 132 "para reparaciones, pintura i aseo que conduce a los fuertes de Viña del Mar, 
jeneral del local en que funciona la Escuela construccion de puentes i camino de acceso 
de Inj eniero s " . ' al fuerte Pudeto. (Ouartel central); i para agre-

gar -al final de la partida el siguiente ítem 
-Fueron aprobadas, dándose por retira

das las indicaciones del señor Ministro para 
aumentar en treinta por cianto los sueldos de 
los empleados civiles, las partidas siguientes: 

-Partida 6.a , "Direccion del Material." \ 
-Partida 7.a , "Arsenales de Valparaiso".! 
-Partida 8.a, "Dircccion del Territorio 

Marítimo". 
-Partida 9.a, "Gobernacion Marítima". 
-Partida 10, "Alumbrado Marítimo, vijías 

i semáforas". 
-Aprobada con las indicaciones del señor 

Ministro para eliminar en la glosa del ítem 
b(9)a frase '1 "segun contrat,,, r,O)) los Rc:fí.Ores 
:Mati .Auille i C.",,· 

nuevo: 

"Item ... Para reparaciones i cons
trucciones en el fuerte 
Pudeto, que sirve de 
cuartel central ......... . $ 15,000" 

-Partida 20, "Direccion de fortificaciones 
de Valparaiso". 

-Aprobada. 
-Partida 21, "Gratificaciones i penSIOnes 

concedidas por leyes especiales". 
El señor SECRETARIO.-Hai una indi

cacion del señor Ministro para refl:tUplazar hli 
!1"t·tiu~ pur le. sigui\3nte: 
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959 

960 

961 
962 
963 

GASTOS FIJOS 

TITULO 1 

Pensiones de retiro 

Servidores de la campa
ña de 1838 i 1839....... $ 

Sobrevivientes del comba
te de Iquique el 21 de 
mayo de 1879 ............ . 

Hetirados absolutamente .. 
Retirados temporalmente. 
Retiro especial.. ............ . 

TITULO II 

Invalídez 

450 

14,437 50 
128/1:00 66 

39,732 40 
30,811 50 

~4,718 

El señor IHAIUL\7;AVALZAÑARTU.
Yo q nenia prHguntar al stJñor Ministro, si la 
Honorable Cámara me lo permite, por cuál 
lei de sueldos se.rijen estas pensiones; es de-
cir, si esta3 pensiones se l'ijen por la lei mo
dificada o por la lei antigua. 

El señor FABHi·.s (Ministro de Marina). 
-Por la lei de sacIdos modificada. 

Hai algunos jefes i oficiales que han muer
to i CR necesario modificar las pensiones en 
conformidad a la última lei. 

El señor IHAHHAZA VAL ZAÑAHTU.
No me ha comprendido el señor 11:inistro la 
observacion que he dirijido a Su Señoría 

'BJl señor CRUZ.-Ha de ser en conformi
dad a la lei que rejia en el momento en que 
se concedió la pensiono 

El señor mAJ.n~AZAVAL ZAÑAHTU.
El ¡ejército se (;ompone de militares en ser
vicio activ() i de militares retirados; de ma
nera qne, cuando los sueldo;' de los miembros 

964 In válidos de la g u e rr a 
contra el Perú i Bolivia .. $ 

965 Inválidos de la campaña do 
1891 ....................... . 

966 Inválidos ordinarios .. " ... . 
2,547 60 del Ejérci!o se modifican, la modificacion de-

19,302 68 be corresponder a los que están en servicio 
967 Individuos de tropa inuti

lizados en el servicio .... 

968 

TITULO III 

Premios de constancia 

Premios de constancia en 
conformidad a la lei de 

8,160 

1859 ........................ $ 31,236 
969 Premios de constancia en 

conformidad a la lei nú-
mero 1,527, de 1902 .... 

TITULO IV 

Jubilados 

76,920 

970 Jubilados ..................... $; 21,232 50 

TI'I'ULO V 

Montepíos i pensiones por causa de 1nuerte 

971 Montepío militar ............ $ 55,026 58 
972 Pensiones por el combate 

de Iquique de 21 de ma-
yo de 1879 ............... . 

973 Montepío especial por la 
campaña contra, el Perú 
i Bolivia .......... . 

974 Montepío especial por la 
campaña de 1891. 

975 Asignaciones plas i pen
siones concedidas por 

13,996 

8,503 

6,150 

ac~iv.o i a los que están retirados. Esa es mi 
Opll11On. 

El señor CHUZ.-Cuando se aumentan los 
sueldos de los militares, el aumento corres
ponde solo para los que figuran en el escala
fon, con esclusion, por consiguiente, de los re
tirados, que no forman parte del mismo. 

El señor IRAR A?; A V AL ZAÑARTU.
En una sesion próxima me propongo dirijir 
algunas observaciones a este respecto al señor 
Ministro de Guerra. 

El señor OIU-tJi:GO (Presidente).-Si no se 
pide votacion, so dará por aprobada la parti
da en la forma que le ha dado el señor Mi

. nistro en su indicacion. 
Aprobada. 
- Partida 22, "Gastos variables jenerales." 
El señor S8CHE'l'AIUO.-Hai dos indica

ciones del señor Ministro: una para sustituir 
en la glosa elel ítem 983, "Hospitalidad i gas
tos de curacion de enfermos, jente de mar de 
la Armada, ordenanza naval, artículo 135, 
título IV, tratado VI, L. P. 1898 el número 
135 del artículo 1.0 por el número 131 "; i la 
otra para aumentar de tres mil quini'mtos a 
seis mil pesos el ítem 995, "Telegramas i ca
blegramaf'''; i de seis mil a n1:.eve mil pesos 
el :ítom 1,002, "Subvencion al Círculo N aval." 

El señor IZQUIEEDO (don Luis).-Voi a 
permitirme llamar la atencion de la Honorable 
Cámara hácia el :ítem 1,001, que, segun el 

graCIa ......... . 42,060 proyecto del Ejecutivo, consultaba una grati-
~--~- firarÍon de seiscientos pesos para el encarga
~ ú~a,gt'1 4~. lb (1~1 h,t puhlit-Ilí:ig:tl ¡¡ojl.M'tm.u,al (1.i3J Airt.rinfJ, i 
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que hil 
tidail ele 

Pido \ c<aUk~ _" 
trata de algo (J:f' l'sr 
bido por la leí (jC,: 1'11 

aumentó 10s sUélc10tl 
1\1inisterios. 

El seño:' 
La publiCCtciUll 
res(;rte elO LC);.; 

1\1arlna. 

no SIn 

peeialmcutc\ 1'Ol' 

propia de su 
El seílor 

nisterio la pel'so; ;, (Jm 
gratitletU:lOll, yute!;l' ';'!;' ,: 

prohibe. 
El sellOl' IZU Ull,\'{]}O 

empleado (;:::;1 iJ;i;;tui(): 
tambicm so dellflria 
porguo ese 
empleado cL>l 

t<l seiiol' ()](,::: E:C+() (L)l'c;~;i(:,l~, 

pide 
da con 
reehazúncloS8 el íti:ll:l l,()Ul. 

El señor (J()=~~; L~~i\ 

elnlJleaclos del :c'f_;-¡ijj:~tCIIG dl 'L 

gados de csh ;(,:1U',::; L""') 
re o111plcado el .L¡"i]Jj·~t~l'l~1 \; 
la publicacicm etC' ciue Ü2t:l. 

signar el ítem. 
El seilOl' l'UG11 BOJi':·; [':'---1<' 

ra en el pl'íjSl1 fHlust,c) ¿~t's~Jc 

" , 
L\. í' , ' 

¡,";:!u a tros mil pe
,ii~,~,ciDn: pero des-

,',l i, lllJL I'CSUS el sueldo, 
'" l)'~ ':] CdlltllllWl' mantenlOndo una 

; !,' :t,;, 'l'U Ll[" l-stablc:Gicla pl'incipal-
\ l1!<'il, C'l ¡'Ü:/"ll (l" la ("cjgilillad del sueldo 
~ d~_,l j ~_. L: (l. 

i) lú, ,',1 dI la,; fu !leiones de un 
~\¡i:;;;ti'lio do ':\Iarina, co-: <jc,r 

,DI" 
, 

.1 ~ ~~u. 

de mil ';Ulmen
llll'chJ de auinental'

" • i:, : l~:: ,:,1s. 1ni1 p;,sos, la gra
,'; ,;'hurj('llc!c\ 1 \'otare por la ne 

,'l] lil i'0nn,\ aprobada por 
'''~~;l\lll por H'intlseis votos 

'<"'!(;')'" ah"tlnúclo de votar 
l~:i 1 nL-ld(ls. 

l j:" ;',;1:,;,,,:', \()' :u,ion se clió por reeha
iH 1 i! l' il 1" [onna [Impuesta por 

La i([[1 22 so clió Llor aprobada con 
lec, i;:l\li('~\cj()nu, del seiíol' .:\linistro. 

-----l)nltjelf, :2:3; i_)llpre\Tistos. 

en oro. 
c'-}, nÚ't'ccion del Personal. 

, ---llJ10bac1ú con la Índicacion dd señor 
V,/,:,>]i,,:¡Ú.tl'c' ¡;:\l'.l im\'re,llal' a continuacion del 

.> Ítl'lH 1,1;(30 el itern nuevo: 
~: 

L,;,; í ft,;:: ... : l'ncargac10 del 
:-¡ (' l' ,- i e ¡o racliográlieo 
r:rm ücscicmtas -libras 
(,'¡,C'l'lEJas ................ $ 

--l'::lrtic1a :23, Direeeion del Material. 
-,"l.j)]'() br~cl a. 
-,--J )L~rti\-¡r~ o)n, f~ast,08 r1iYül'sos. 

4,800 

El señol' 1/:( ,-L}~J ((~O~¡ T,l-:i~~).---~' ~~\ (lit Cilll la inClicacion dol sellor 

J\,1 inisu,¡io", 
]<1 s e1l 01' lWI;"IGU¡i;~ 

Po¿h'ia decirse 1'[1 (:i itein 
gratificacion: 
pí'iblie;o" . 

I~J SfU1 01' Ill'l~_ 1 ~ ~ \ 1\,¡:'~" \ 
1?ntól1CCS 

1;11 

l'lil?: (U:~I.,:~;_·,-' ;.'-

(j1J L-:lC'nt,()~' JJ 

tos pCSÚC' ele 
rn ~·I~: 1~.1 i ~n~dlJ';J,('j\ln 

; ( : ~ 

(-~;,< \~Ci (} ~Iijl~' L l~) c!¡; )I(~l'ing 11:11'i:-t allJHüntal' de sote-
, " e • '1 

",,1 l'""Ul~ (':::"'1:1'oC',,',ntos 1111 pesos 
",' ce;. (" l,'}"', ','cm P~'}'>1 elo los trabajos al 

cC;'" 1 ,~, le: c:~.;'tJ',m del pnerto militar de 
,T,:lcc1111 :ilIO, CH" a 108 tórminos del 

L,-- ,) ~l\ : 1. ,t :,I~, <Gtc-~'~J 
,'IL :-;lc~l'J,:) ~~ d::- ~ :~' (~<:: rlo\Tiel1~1)l"c 

'\brinanúmero 2,777, 
ele IVO L 

;,~: ,,'cOl' FA!l:{;i~~ plinistl'o de Guel'l'ai 
-L\-~'~'l''lJ,--_: l\~8,l"i;¡~¡;.--l)i~lo 01 L1Sl-;llllnllellto unánime de 

) :; } L~_ "_~ ~ ;'c~ (L_'~;lqJ:11' nna inc1jcacion. 
." .. ,)'_, (l)l'(';:irl(';llte).~Si no 

;~'l'i:\ In palabra al 
\;:i;mlt,xa la indica-

';ll~JJm pi scnol' lVIinistro. 
,11

'
: (~,lini:cll'o ele Guerra i 
""'! ,''';//,,'1:'; :\h"l;l;;), V"1 el J"nniUUi)'" pudir que se a,v' 
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mente el ítem 1,066, Para gastos de repl'esen-¡~)wn las indicaciones del señor 
tacion del personal dA 1có:! b1'1n"s eb "1'1':<, '\;il,;"tr.1, lli~a :::ll;'. 
en viaje o cornision :m el estmnjero, eua-' El sOllor O IU ULG O (Presidente ).-Daré 
renta mil a cien mil pesos. por aprob,tda la pill-tida en la parte no obje-

La suma consultada no es suficiente, por- tada. 
que en este año será preóso enviar uno de Apl'obmla. 
nuestros buques a la Esposicion Naval de Es- En votacion las indicaci()nes del señor Mi-
tados Unidos. nistl'o. 

-Se dió por aprobada la inJica~ion del ;.1 seí'í.or AV A LOS (i'llinistro de Industria). 
señor Ministro. -Hctil'o las (10::; primeras inc1icaciunes. 

El señor OHREGO (P1'esidente).-l~ueda ~l señor 8í1;UlII~T\mO.-Pal'a aumentar 
terminada la votacion del presupuesto de 1I[a- de seteóenLm; vei nte a mil cuah\)cientos cua
rins, renta pesus el ítem 11, rcc1ueido en la Comi-

El seiíor HODHIGUi:.~Z (don ¡~nrÍlp18).- sion 1\Iist<1, 1ll0c1iíicando la glosa onla forma 
Pediria el asentimiento unánime de la C1\ma- siguiente: 
ra para que so pu(liera rcctificaJ' nn 61'1'01' en 
que se ha incurrido en ("1 ítem 675. 

Dice el ítem: Gratificacion a veinticuatro 
cadetes, conforme a la lei de 1.0 de i("brm-o 
de 1903, a razon de trescientos pesos cada 
uno, catorce mil cuatrocientos pesos. 

La lei a que se refiere este ítem es la do 7 
de febrero de 1906, que otorga a cada cadotc 
seiscientos pesos en lngm' do truscir;ntos. Pe
diria que se hiciora la rccti ficueiOll ele osos dos 
errores en la glosa (lel ítem moncionado. 

El señor FABRE3 (Ministro de Guerra i 
Marina).--Hai dos leyes: una de 1.0 de febre
ro de 1903, que es a la ClllA so lenere este ítom 
675, i otra de 16 de enero de lDOl, a quc se 
refiere el ítem 676, que "igne. 

El error está en la cita do la segunda lei. 
El señor HODUIGUVZ (don EmÍ(lne).

N ó, señor Ministro. El artículo 29 de la lei de 
7 de febrero de 1906 dice lo siguiente: (leyó). 

"Dos ]JorL:ro:.: ,w;~llL[(los, eon setecientos 
veinte pesml cac1n nIl,), í para l'odu::-ir a mil 
currtrociontos C:liL1l'Unt:l pesos el ítem nuevo 
qne figura m',lS chl LB, diciendo en la 
glosa: 

"Dos porteros ansilún,s, con setecientos 
veinte pescs call" nno." 

I'~J serlO!' A YT"\fJJS (i\Iinistro de Industria). 
-Exacto. 

L~sns indicaclomn son las que retiro. 
Se dieron retiradas. 

!) ;·;T_\ lL ro .-La tercera indi-
cac;ion ¿¡el 8(',1():' ;\finist)'o 'os para trasladar a 
la Boceion "GilS[OS Y Llrlclblcs" de esta partida 
los sjguicnl,,;~ ítem l'l'ullilestos por la Oomi
sion J'üii5t:1 i pUl' d ~:;onado, quo figu
ran en la paltidH 'G¡¡stos Variables de la Sec
eion de ()tr;_-¡:) l){¡bliC::t~'J": 

Por consiguiente, lo que corresponde a Item ... Para la formaci()ll de la 
cada cadete son seisuÍentos posos i no tres
cientos. 

Por lo demas, la sllma del ítem, eaton:() mil 
cuatrocientos pesos, está bien. Quiero (PW se 
salve 01 error para qU!l el Ministro no se cn· 
cuentre despuos en dificultades, porque 1<1 
'l~esorería se niegue a pagar estas gratifiea
Clones. 

El señor OHBEGO (Presic1entc).-f:li no 
hai inconveniente, podl'Íamos (lar por acepta
da la rectifieacion que el señor Dipntaclo pro-

" 

" 

estadística pnra el tra
bajo (lr; obra de mano, 
jornales, costo Cltl vida, 
t;(e ........................ ;) 

Para el pfigO ele espru
piacíoll cio tClTEmOS 
pan, el ei-ltaiJlceimien-
tu sjdcl'Llrjico .......... . 

f:-lndl10 de ¡ interventor 
sider\; Iji((\ .............. . 

20,000 

20,000 

6,000 

pone en el ítem 675. El selior Ol(l{EGO (Pn:siclente).-Si no 
Aprobada. hai inconyoni,'l11u por'll'Í<111l0S dar por aproba-
IDn votacion el pn supuesto de Industria. da la tras1acion c¡Uto pi'lo el sc~-:or ~\Iinislro de 
-Se puso en votacion la partida 1.", SCCl'O- tres ítem de otra jlEllt;cL a la que estamos 

taría, con las indicaciclDos del señor MinÍlJtro. volando. 
El señor OHHEGO (Presidentc).--Si llO El wilor BA 1 ¡ ]W: 

hai oposicion, daré por aprolmc1a la J)m·j(}a s(cúor: \:0 1,ido (;U(' [iD 
con las indicaciones del sefíor l\:ÍJ;ish O. suit" la Sltllj¡;;, dlO n~ij] le 

Fl selior DAHIWS EHUAYC hl?:,.--N'ó, dística. 

!il?AZUIUZ.-Nó, 
'Vote el ítem que con
mil \lesos pa;a osta-

se11or. El sm'íor Ohl\ ~~G O (Jll'csidl'llto).-_·S" h-ata 
El f3PUOl.' CONCHA. (don l\1nllJ.qu¡ui'l).-~Yo ahOl';l ilr; (·m. ~l¡¡Upln \l'Hslf1(;iorl, 
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El señor BAHIWS EUíL\:;~;c:l()r CONCHA (don Malaquías).-Pe. 
es que yo pido que ~o voto e;U" ítem. Crco ro, (,'jué no so hizo concesion de terrenos bal
que lo natural es que este tnllnju lu ha,ssiL la (líos elel Estudo p:1ra el establecimiento side
Oficina do Estadística que c;;isrc cshb i ,'cic1a, rúriic'(,'! 
dependiente do 1\linistcTio (kl j nteriOL F:1 l-ioüor A V \ LOS (Ministro de Industria). 

El señor CONCHr~ (don '.¡a::'qllhs).-1~sa --H'li lll'ce"icbd, s(~ñor Diputado, de pagar 
oficina de estaclísticiL fuó estf\:¡!foeid,t el a<"to ci·']'tos tc'lTenos do particulares anexos a los 
45, i no presta ningun sc:rvici'J. ¡'~ll ::1ltc0110 telTenos balclíos, a fin de que se instale el es-
puede decirse que no existe;. ti\lJl,:cilllicnto. 

El señor }\1..ATTK--Está Í;Jstubb en b ¡'~l s'~üor CONCHA (don JYIalaquías).-No 
calle del 1 )ieciocho. olxi([c ~u Sp,iíol"Ía q no en este .iénero de en-

El SellOr CONOHA (don ;,{,\laqnLs).·--·~'] tn:;;'¡]s se han cometido muchos fraudes i que 
edificio; pero no presta ser,,-j,,;o algnllo. la lei ;:;oio haula de la coneesion de terrenos 

El señor A YALOS C~Iinistl"O de Inc1nstria). b:dclíos. 
-La ofieina para la formacion de la csradís, VA dOS SEXOH~S DIPUTADOS.--Que 
tica para el trabajo de 1:1 obra de mano, etc., so voto. 
es conveniente pam la reso]n,'iull de di'1nrsoi) I'~l sofíol' O lUl EGO (Presidente). - Si no 
problemas de considerable cntiéLH1. S¿ exijn \'otacioIl, daré por aprobado el ítem 

La indícacion que he ten;(!!) el hunOl" de; eon d voto en contra del honomble Diputa
formular obedece al prOpÓ::ill:) d() 1['leO P~:lH ,10 por Cuncupcion. 
oficina dll traha.io preste los m\~,jor(1s St'lTi- El seüol' ::i ¡-:~~H ETA HIO: 
cies, dependiendo inrnediatarncnhl del J\ilmis
terio, que tendrá que consultarb eon mucha 
frecuencia. 

El soñor CONCHA (don )IalallnIas).-La 
tendencia universal es no solo tnner oficinas 
de trabajo, sino aun Ministerio ele trabajo, 

El seño.! BARROS EIWAíjUHLZ.-Pel"o 
aquí tenemos una oficina do estadística je
neral. 

El señor CONCHA (don Ililla'lllÍas).-La 
oficina a que so refiero la iJl(lj'.:¡l\~ion llel señor 
Ministro recopilará datos eSp\,iaLlls, 

El señor IZQUIERDO «(Ion ;,llis).-AGor
demos la traslacion del ítem con :"U resDeeti-
va glosa. .. 

El señor PUGA 130H.NE-'Tenemos, do 
todos modos, que aprobar el ítem. 
L~ ?ficina está destinada a prestar buenos 

serVICIOS. 
Se desea, por ejemplo, conoc?!" cmíles 8·")11 

los precios de las o hras ele man 1) desde 'rncna 
hasta Punta Arenas, la ofielll~: SUllli n i"Lra el 
dato. . 

El señor OHREJGO (Presic1ente).-I~n '10-
tacion el ítem. 

Puesta en votacion la tr({.;/ucion dd 'Ítem 
relativo a la fonnacion de estadística para el 
trabajo, propuesta por el sef/'()}' jifinistro, re
sultó aprobada por 1jeinte votos contra doce, 
absteniéndose de votar un se/%or Diputado. 

El señor SEGHE'rAHIO.-Indicaeion del 
señor Ministro para trasladar el siguiente: 

"Item .. , 

"Item ... Sueldo del interventor si-
derúrjico. , ................. $ 6,000" 

El S0110r CONCHA (don Malaquías).
~11~Stá '1.ombrado este emplpado~ 

]IJI sellor .\ V ALOS (Ministro de Industria). 
--~jl intorventor que tiene a su cargo la en
t;'ega de los terrenos os don Julio Lazo. 

El sellOI' JZ(~TJIEHDO (don Luis). - En
tóncos hai 'pIe votar elítom en votacion se
er"\,ta, )JL .... esto que está nombrado el empleado. 

J~l seiio1" lLL"-!mos I~mlAZURIZ.-Pel"o, 
¿,hai lei ([un aH( 'lrice; la creacion de este em
pleo'? 

El señor CH Cíj. - Tengo idea de que ha 
sido creado por lei. 

El sellor IZQUIEL~DO (don Luis).-Pero 
cuando rija la garantía del Estado, será úni
camente cuanclo pueda nombrarse al inter
ventor sic1erúrjico que está llamado a fiseaE
~al" la produccion elol establecimiento, ántes 
¿,en que': POcll"Ül intervenir'? 

¿,Por qué no hai interventor en el ferroca
rril de Arica a la Paz, en el cual el Gobier
no está a\¡torizarlo para nombrar uno'? Senci
llamente porque el ferrocarril no está aun 
en esplotacion i el interventor no tendria en 
qué intervenir'? 

1";1 señor ORR~GO (Presiderrte).-En vo
taóon secreta el ítem. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU. 
-Agradeceria al seiíor Ministro se si!'viera 
elecirme si este empleado presta o no servi
cios útiles. 

Para el pago de espro
piaeiones de terrenos 
para el estableeimiento 
"ü1f1n'¡rjiep",,,,,,.,, .. ! ;); 

El serior A VAJ ,OS C,finistro de Industria). 
:¿O,íl()O" ?, ... Si lit ,mtt'cgl'l' '1,0 l,,>! tf~l't;t;l*'s >le h11l¡ip,r!J' 
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hecho tranquilamente, no habria habido ne-I El sellor IZQUIE1'¡'DO (don Lnis).-Pido 
c,esidad de un interventor, pero como no ha ~ vohwion para este ítem i yo tendré el honor 
sucedido así, sino que algu:o.os colill(:a r, Ges \ do votar en Gonh'a porlj no creo que no se 
con los terrenos concedidos por el Fisco, \lan I puecle liagar (;011 fondos del presupuesto para 
creado dificultades a los cOllL:csicnarios, 1m í 10()7 gastos ::r,~ct-u.aclos ell 1906, i tambien 
sido preciso nombrar desde luego al inten-(m- ~ pO~'que todos li)s ~\LinistOl'ios de :B~stado están 
tor para que resuelva esas dificultades, ~ deLiendo cu~mtjosas sumas al comercio i es 

Cuando se establezca la fábl'ica, o st'a CUül1- (neccsL~rio que estas C1lent8s se manden pagar 
do la industria del fierro se encuentro instü-l telC.las algHua V(>jó flor ]l]edio ele nna lei espe
lada, entrará a rejir la garantía i entónees \ (:ial. 
será menester el concurso elD ~m empleado ~. r~jl actual J>'('sident,cj cL(~ la Hcpública ~i~o 
de confianza qne ermtde los lIltereses d,,]' d(,(·1~'r:ll' ,')01' nrcrmedlO del honorable Mmls
Fisco. tro cid Interior, sr,ñor Figueroa, en la Oomision 

El señor UtARi iAíjA VAL ZAS¡ ! .... wru. ~\Ii::;ta, <1m:) d Gobiel'llo so preocupaba de can. 
-Entónces el interventor siderúrjieo solo eelm' estas d··,¡clas Jlic1ienc1o al Oongreso la 
debe ser nombrado cuanelo el establecimiento apr\)bacion cL, .e:la 101 especial con ese objeto. 
se encuentre funcionando. Orco inem; \,;llicnLl por otra parte que, 

El señor ¡'IV ALOS (Ministro de Intlnst!·j¡l\. cmmc10 este :\lillisterio elebe mas de trescien
- -¿Oómo decidir entónces entre la exijem:ict tos mil pCSUrl ·'c eonsulte un ítem para pagar 
del coneesionario i la imposibilidad de entro- solo treinta ll1il. 
garle los terrenos que la lei b ha eoneeclitluf - Votach 1': ítmn nuevo propuosto por el 

El señor rHAHHAZAVAL ZA1\AWl'U. sellor ?\rini"tru, fn{~ ull]'ohado por veintisiete 
-De las mismas observaciones deL señor J\1i- votos contm l;\iatl'O, halJiénclose abstendo de 
nistro queda en claro que esto interventor votar un señe)}' Diputado. 
siderúrjico va a ser por ahom un empleado -- Al vuÜ1r: 
encargado de arreglar los negoóos de tierras, bil seúul' '\L\'L'1'K-Por las mismas razo-
cosa que no estuvo en la mente del lejisln- nps del Sl'j~)l' hqlljt~rdo voto que nó, señor 
dor al otorgar la concesion. Presidente. 

El señor AV ALOS (Ministro do Indu;,tria). El SOiíOl' H UJZ VALLEDOR - Voto que 
-Es que al principio no se pre,eier'en las di- nó, seil.oI' Pn:,;clrntn, pOl'que muchos de estos 
ficnltades que cLespues so ban lll'oclu(:ido. se han lcecho incLebidamente. 

Votado el ítem en votaci011 secreta, resultó Aceptaría (jEt" se presentara un proyecto de 
aprobado por dieciocho votos c017irC6 trece. lei especial pi1;',l sabel' en qué i por qué se 

El se110r SECHErl'AHIO.-El seüor l\linis- han invertido estas sumas. 
tro de Industria ha hecho tamLieninclicacion El sellOl' liAUIWS ¡1JI{.J\AZURIZ.·--Voto 
para consultar un nuevo ítem de treinta i Ull que sí, sóíor Pl'nác1entc; pero me reservo el 
mil trescientos treinta i n neve pesos setenta ckrecLo ck p,'llir al señor Ministro que no se 
centavos para pagar las cnentas pendientes siga alimentamlc gl'átis a los alumnos de la 
por gastos efectuados en J006 i (~ue H0 han Escuela Agrícola. 
podido ser canceladas por falta do fondos No enl:ucntro lójico ni conveniente que se 
en los ítem respectivos, con arreglo al si- les elé alimentacion e instruceion grátis. 
guiente detalle: Voto 8iíl'llwb vamente lJorque se dobe esta 

Adquisicion de libros, gastos (le 
casa i oficina, impresiones i 
publicaciones ...................... $ 

Consumo de gas i enerjía eléctrica 
Alimentacion de alumnos de la 

Escnela Agrícola de Sl,nti:.1go, 
adquisicion de material de en
señanza, pago de derechos eje 
agua i gastos jenerales de la 
Quinta i mantenimiento del Jar-
din Zootécnico .................... . 

Trasportes i fletes ................... . 
Viáticos i suplencias ................ . 

SUlIla j hai qne: pagarla, pero no desearia que 
se signicm en ¡-)ste sistema. 

-Par~ic1a :2.", "lnspeccion Jeneral de Agri-
6,934.70 cnltura". 
8,000 Aprobada. 

6,100 
8,000 
2,305 

-l\utida .'3,', "Instituto Agrícola". 
T1~1 sel'iOl' SE.1U';TAIUO.-lndicaciones del 

seílo!' I\fini:ót.ro: 
Agregar, c]",,-pues del rubro de la partida, 

la frase "pUl! iundo reorganizarse es:e servi
cio"; i agl'eg,¡l' en la seccíon gastos variables, 
el siguiente ltClll nuevo: 

Itcm ... 

$ 31,30\J.70 

Para atender a los gastos 
CIIW (lemando la 1'eo1'
gaUlLjtwion i t.mslacion 
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del Instituto Agrícola 
al ] ccal de la ! senda 
Práctica ele Agric:ultma, 
i para la traslacion de 
esta Escuela a los te
rrenos de 10 Espejo, 
cedidos pOI' el Minis
terio de J nsticia eon 
este objeto ............... S 168,400 

El señor OlWEGO (Presidente). - Daré 
por aprobada la partida en L\ parte que no 
es contraria a 18s indicaciones del honorable 
Ministro, si nadie se opone. 

Acordado. 
En votacion las indicaciones. 
El señor ECHfNH~U~= (clon Oonzalo).

Yo no comprendo el objeto clú esta tmslacion, 
que habrá de costal' um1 suma enonno en 1110 

mentos en que conviene hacer economías a 
todo trance. 

El señor l~UIZ VAI,LETJÚH.-Mejol' de
jar esto para otro afío, o presentar por sepa
rado. l~n proyecto de l'eorgallizacion do este 
serVICIO. 

El señor IZ(~UII(ImO (don Luis).-No hai 
necesidad do leí especial porque el Gobiel'llo 
está autorizado para hucer estas reorganiza
ciones, i ni siquiera es 11]'f'(,lso OS]ll'osado en 
la glosa de las partidas COlEO lo pide el sCllor 
Ministro. 

El señor DARW lS ElUtA?; UrUZ.-Dueno 
seria que el señor :Jl.Jinistro retil'ara su segunda 
indicacion. 

El señor IZQUiEHDO (don Luis).---O que 
se esplique ht razon de u~ta traslucion. 

El señor MATTE.---Cl·eo que la reorgani
zacion puedo hacel'la el Gu bicl'llo sin autorÍ· 
zacion especial. 

El señor A V ALO:'; (i\Iinisb') de Industria). 
-No tengo iuicio formado sob~'e la necesidad 
de esta tras la cío n lIue unos consejeros sos
tienen i otros rechazan; p01' lo c:unl seria me
jor que se facultara al Gobierno para hacer lo 

que mas convenga, con el conocimiento com
r1pjq de 108 antecedentes. 
- l'~l sellOl' IZQUn~HDO (don Luis).-Esto 
me basta para votar en contra, puesto que el 
Gobierno no tiene opinion clara sobre la ma
tmi,l. 

El SOllor PINTO AGURRO.-Yo creo que 
la autol'izacÍon es necesaria para reorganizar 
esta r~scuela de Agricultura, porque ello im
pone modificacion de sueldos, aumento de 
horas de trabajo o disminuciones, nombra
ulicnto de empleados, etc., todo lo cual re
quiere la autorizacion por una lei. 

El sellor OlU::Z.-Que se vote. 
-Puestas en votacion las indicaciones pro

puestas por el honorable Ministro fueron re
chazadas por dieciocho votos contra trece. Se 
<tbstuvo un Diputado de votar. 

-Partida -t. a , "Bjscu.:Ja Práctica de Agri
cultura de Santiago". 

:bil sellor CRCZ.-Se puede aprobar en la 
misrna f01'ma Ciue la anterior. 

El sellor A V ALOS (Ministro de Industria). 
- Hetiro mi indicacion. 

El señor ORREGO (Presidente).-Aproba
da la pal'tida i retirada la indicacion del señor 
Ministro para agregar en la glosa la autoriza
cion para r¿01'ganÍzar la Escuela. 

El sex]()r JZ(~Ull';HDO (don Luis).-¿Por 
qué no acol'damos prorrogar la sesíon por un 
cuarto de hora, para terminar este presu
puesto? 

El sellor BAR1WS ERRAZURIZ.-Media 
hora vuede acordarse. 

1,~1 seÜOl' OlUlEGO (Presidente).-Sino hai 
op,JsÍeion, (luedal'á acordada la prórroga por 
un cuarto do hora ..... . 

H;l se1l0!' ('O~CHA(don Malaquías).-Nó 
seüo!'; me opongo. 

};jl sellor ORHEGO (Presidente).-Entón
ces sr' levanta la besion. 

Se levantó la se·non. 

J. GUILLERMO GUERRA, 

Redactor. 


